
Sesion 3.a ordinaria en 17 de Octubre de 1895 
PRESIDENOIA DEL SI<:.&OR REYES 

SUl\l.LARIO 

Se lee i es aprohada el acta de la ses;on anterior.-Ouellta: 
Oficio de 1" Oámara de Diputados en el que comunica 
que ha el"jido p"ra Prcsidente al señor Videla i para 
1.0 i 2. o vice-Presidentes, respectivamente, a los señores 
Yáñez i Fisher; Solicitud de doña Margarit~ Oavero, Y. 

de Lastarria, en la que pide pensiou de gt·acia.-El sellor 
Sanfuentes don Enrique S. hace indicacion para que se 
trate sobre tabla de 1", solicitud de los sellO rES Oárlos E. 
i Cárlos B. Moragi\ sobre rehabilitacion de cilldadanÍa. 
-El señor vice Presidente hace igual peticion respecto 
de la solicitnd de don CMIos Werner para aceptar el 
cargo de Cónsul de Alemania en Tocopilla. - Se acuerda 
tratar de estas solicitudes desde lnego i coutinuar en 
seguida con los incidentes.-Puesta en discusion la pre· 
sentada por los señores Moraga, se da por aprobado el 
respectivo proyecto de acuerdo. -Antes de ent, ar a dis· 
cutir la solicitud del señor \Verner, a la que se.:la lec· 
tura, el señor Presidente observa que en este caso se 
requiere perIliso del Congreso.-En discusion el pro· 
yecto de acuerdo que concede el permiso solicitado, se 
da por aprobado.-El señor Salas pide que se trate des
de luego de otra solicitud de rehabilitacion de ciudada
nía presentada por un selior Leon.-Se promueve con 
este motivo un incidente en que tercian varios señores 
Senadores, declarando el sefior Salas que se habia refe
rido a la solicitud de don Rudecinio ~luñoz.-El señor 
Sanfuentes don Enrique S. pide a su vez yue se trate 
tambien de la solicitud de don Zenon Ol1nales i el señor 
Walker MartÍllez de la de don Clemente-Leon.-El señor 
Walker Martínez propone que se modifique la tl1bla en 
el sentido de que el Senado '010 se ocnpe de a~ue1!os 
proyectos en que !lO se necesite conocer la opillion del 
Ministerio o pedirle antecedentes.--Se suscita un debl1te 
en que toman p¡crte los se¡iores Presidente, S"nfuentes 
don Enrique S., W I1lker IvIartinez, Galldl1rillas, Balma· 
ceda, BI1rros Lnco i Fál:>res.-rrerminados los incidentes, 
se procede a votar ¡as indicl1ci~nes formull1das. - Votada 
la indicacion del señor Salas para tratar de la solicitud 
de don Rudecindo Mnñoz, resulta aprobada.--Sucesiva
mente se aprueban las indicaciones de los seliores San
fuentes don Enrique S. i \'{ alker l\Iartinez pl1ra tratar 
de la solicitud de los señores Canales i Leon.-Se dese
cha la otra indicacion del señor \Valker Martínez.-Se 
acuerda pasar a comision, sin aprobl1rlo en jeneral, el 
proyecto de transformacion de Santiago. -Se acuerdl1 
asimismo dejar pendiente para la próxima se.ion el in 
cidente relativo a las reclamaciones del Tribunal de 
Cuelltas.-Se suspende la sesion.-A segunda hora se 
entra a tratar de ]11 solicitud de don Rudecindo Muñoz. 
-Se da lectura a los antecedentes.-En discusion 111 

sQlicitud.-Se promueve algun debllte sobre si este 

awntJ Jebe cousiderarse en sesion secreta, así como 
t0das las solicitudes de rehabilitaclon de ciudadl1nía.
Cerrado el debate, se votl1 i I1pruebl1 una indicacion para 
tratar fU sesian secreta 1118 solicitudes de los señores 
Leol1 i Muñoz.-Despues de algunas observl1ciones de 
varios señores Senadores, se snspende la sesíon pública 
para constituirse la Sala en sesion secreta. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José María 
BI1rros Lnco, Ramon 
Castellon, ;r nan 
Conea i Toro, Cirios 
l~cheverria, l--,eollcio 
Errázuriz, Ifederico 
Fábres, José Clemente 
Gandarillas, JOóé A. 
L,zcano) }!'ernl1lldo 
1.1artínez, l\larcial 

Matta, Guillermo 
Hoss, Agustín 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sall1s, José Rafl1el 
Hanfuentes) Enrique S. 
SI1nfaentes, Vicente 
Santelices, Ramon E. 
Tocornl11, José 
Vial, Alejandro 
Walker Martínez, Cárlos 

Se leyó el acta de la sesian antenar í tl~é aprobada. 
Díóse cuenta: 
1.0 De11:iguiente oficio ele la Oámara de Diputados: 
«Santiago, 15 de octubre de 1895.-Tengo la 

honra de comunicar a V. E. que esta Honorable Oá
íllftra, en sesion de 10 del actual, tuvo a bien elejir al 
señor don Eliodoro Yáñez para primer vice-Presi
dente; al señor don Enrique Fi~het Rubio para se
gunde vice Presidente, i al que suscribe para Presi
dpnte, 

Dios guarde a V. E.-EDUARDO VIDEr,A.-J. D. 
Amunátegai Rivera, Secretario.» 

Se mand6 acusar recibo. 
2. o De la siguiente solicitud: 

«Margarita Oavero de Lastarria, guardadora de 
mis mQnores hijos, ante V. E. respetuosamente es~ 
pongo: 

Mi finado marido el injeniero don Victorino Aure
lio Lastarria falleció en esta capital el 27 de julio de 
1888 de una violenta pulmoni~, enfermedad que 
contrajo en la direccioll del trabajo i colocacion del 
viad ucto de ;~Ialleco, construí(lo conforme a los pIa
nos que preparó para esa obra por 6rden del Go· 
bierno. 

Despues de haber recibido don V. Aurelio Las· 
tarria en Béljica i en Ohile el título de injeniero jeó 
grafo i de puentes i calzadas, fué contratado ~n 
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Retiembre de 1877 para restablecer el tráfico del 
ferrocarril del sur i rehacer los puentes de los ríos 
Claro i Lontué como injeniero del ferrocarril entre 
Curicó i Maule. 

Por decreto supremo de 27 de diciembre de 1878 
se le comisionó por el Ministerio del Interior para 
practicar los estllelio~ i reconocimientos necesarios 
para la construccion dA los ferrocarriles que comuni
caran los pu",ntes de TaItal i Blanco Encalada COIl 

las ~a]itr"¡;H del interior nel desierto de Atacama. 
Eu el mismo carácter de injeniero del ferrocarril, 

entre Curicó i Maule, recibió por decreto de 18 de 
octubre de 1879 el encargo de formar las cuentas 
definiti vas de la com,truccion elel ferrocarril entre 
Chillan, Concepcion i Talcahuano. 

Declarada la guerra del Pacífico dispuso el señor 
Ministro de Guerra, por decreto de 14 de noviem
bre de 1879, que pasara el injeniero don V. Aurelio 
Lastarria al norte a prestar BI!S servicios a las órdenes 
del Ministro de Guerra ell campaña, don Rafael 
Sotomayor, para ocuparse de todo lo relativo a ferro 
carriles, fortificaciones i arrt'glo de las salitreras de 
Tarapacá. 

Por decreto de marzo 30 de 1880 fué nombrado 
superintendente del ferrocarril de Pisagua e Iquique, 
encargándose ademas del estudio i presupuestos para 
la un ion de aquellas dos lineas. Estos ferrocarriles se 
habilitaron en aquella época militarmente traspúrtan 
do elementos de guerra i tropas. Ademas en la maes 
tranza de Iquique i bajo la direccion del injeniero 
don V. Aurelio Lastarria se repararon las averías de 
las máquinas i piezas de los buques de guerra nacio
nales, cañones i otras armas, etc., como lo comprue
ban las cuentas detalladas que rindió de la admillis 
tracion. Al ser devueltos, en mayo de 1881. a sus 
dueños estos ferrocarriles, resultó a fa vor del Gobier 
no de Chile un saldo de veintiseis mil pesos, como lo 
comprueba el oficio núm. 39, de 16 de setiembre de 
1881, al señor Ministro del Interior. 

En aquel mismo periodo organizó en Iquique el 
servicio de los hospitales militares, desempeñó la9 
fllUciones de delegado fiscal de armas, para el cual 
fué nombrado en calidad de interino por decreto de 
2 de febrero de 188l. 

Vuelto a Chile se ocupó don V. Aurelio Lastania, 
desde enero 19 de 1882, en que recibió la comision 
de informar sobre los proyectos presentados para la 
constrnccion del dique de Talcahuaro, en los siguien
tes trabajos: 

a) En el estudio de un ferrocarril de Quilpué a 
Santiago como jefe de la comision de injenieros. 

b) En el de otro ferrocarril de Santiago a Valpa
raiso, vía MelipilIa i Casablanca, proyectado por don 
Guillermo Brown. 

e) En el estudio e informe sobre el sistema de 
equipo i material rodante que deberia adoptarse para 
los ferr'lcarriles fiscales (decreto de 11 de noviembre 
de 1883). 

d) En el de la linea que de bia prolongarse como 
central en los ferrocarriles de la frontera (decreto de 
15 de enero de 1883). 

e) En la formacion de los planos i presupuestos 
definitivos del ferrocarril hasta Osorno como inje
aiero en jefe de la comision de estudio de esa impor
tante linea. (Decreto de 16 de mayo de 1883). 

Ademas, desde el mismo año de 1883 tuvo don 
V. Aurelio Lastarria a su cargo la laborio~a comision 
de li'1uidar las cuentas del contrato de los señores 
Myers i "\Villman para la constl'uceion de las líneas 
de Angol a Traiguen i de Renaico a Victoria, ha
biéndose por fin terminado esos fenocarriles en 1888 
bajo su direccion como injeniero en jefe. 

La rápida reseña que me he permitido hacer de 
los trabajos ejecutados en interes de la N acion por 
mi finado marido, acreditan, Soberano Señor, que 
consagró la mejor parte de su vida i de sus conoci
mientos al servicio de su pais en obras tan impor
tantes como los ferrocarriles dd sur, en uno de los 
cuales se encu.entra el viaducto del Malleco, repu
tado como el trabajo mas notable de injenieda qlle 
hasta el presente se haya ejecutado en Chile. 

La contraccion del injeniero don V. Aurelio Las
tarria a sus deberes profesionales, a los cuales sacri
ficó su vida, no le permitió atender a sus intereses 
particulares, i a su muerte quedaron sus nueve hijos 
sin otro patrimonio que el de su hu~n ejemplo como 
servidor publico. Para poder atender a la educacion 
i sostenimiento de ellos, invoco lajusticia i proteccion 
ele la Nacíon, que siempre ha sabido reconocer los 
méritos de sus buenos servidores, a V. E. suplico se 
digne acordarme por gracia la pension que estime 
conveniente.-Margarita Oavero de Laatarria.» 

A la Oomísion de Gobierno. 
El señor R,~yes (Presidente}.-No hai ningun 

otro asunto de que dar cuenta. 
Corresponde resolver en la primera hora de la 

presente sesion la cuestion que ayer que,ló pendien
te relativa a las representaciones del Tribunal de 
Cuentas. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Pido 
la palabra, señor Presidente, antes de la órden del 
día. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-En 
sesíon anterior se dió Cllenta de una solicitud de los 
señores Cárlos Eduardo i Cárlos B. Moraga en la 
cual piden que se les rehabilite en su carácter de 
ci.dadanos chilenos que han perdido por haber pres
tado sus servicios en la Armada del Brasil. 

Haria indicacion para que el Senado se ocupara 
de preferencia de esta solicitud ántes de la órden 
del dia. 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor vice-Presidente. 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-He pedi
do la palabra para hacer al Senado una súplica pa
recida a la que acaba de hacer el honorable Senador 
de Coquimbo. 

Se encuentra pendiente de la consideracion de la 
Cámara una solicitud del señor Cárlos' IVerner en la 
cual pide el permiso requerido por la Constitucion 
para aceptar el cargo de Cónsul del Imperio J erma
nico en Tocopilla. 

Como el asunto es mui sencillo i lJe ha acostum
brado siempre despachar sobrE! tabla solicitudes aná· 
logas, haria indicacion para qU'3 se tratara de ésta a 
continuacion de la anterior. 
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]~¡ ,,,ti,,;, Reyc.", (Pn "idr~nt<').--Fn¡j",,'¡r) qnn ~() ¡Al,;1ltl SIJiíul' >3ell'llül' rlesea lucer uso de la pa-
tratarla de p,si,aR su1iC!t,~ 0,~ ctfj ':ll~I',-:J" a r:p~!:·;i-- labra1 
llera:' lo~ asuntos l'Z! lel )1a; telJi,JI](L) in, s ",L" l~" votllci')ll; i ;1j ningnn señor Senador pide vota· 
ha~ que ~'eslllvcr a pli!l:~':" huril ía inlic';ciolJ, eil)Ü, He da'á PI)!' nprobauu el proyecto de acuerdo 
senor Fabtf;s, !.lile (¡U,j:lO para ,,,,:enSl"n, por aselltimiento tácito. 
relativa a OCllpJr~e con o sin illf'onne, dI? las 1',~d¡1' Aprllhado. 
macion'Os dd Trihunal !le CUEEtatl rl"ntro ,te quince El slJflOr P}>o-Secretcu'io.-La solicitud del 
Jias. sei'í.or \Vernel' dice como sigue; 

Pero si no h,ai inconven,.iE'nte se t¡ataria desde 1,UB~O I ,«Excmo. Señor: 
de las soLcltu,Jes para las cnales se ¡la pwldo prefe- C,' .1 .. , ~\T . 1 d h'¡ no le pres'nto al 'S' ", d 1 ! 11' ~,\l"." \ erner, ell\( a ano c le, n " 
renClli. III peJJIllClO e que (eSiJllf'S "e e as, SI no c..: b C ' t ¡lte dl'''O' us ati'n ' '1 "1' , "o erallO 011"reso 1 respe uosame o ,q 
ha termmado la pl'lwcra ¡"ro, eontlDUfll'an os II1CI- l' J ¡él , el el i f me 1 dl' puesto ( e no perller a CIU' a an a, eon or a o s 
denAte~. 1, ' en el número 4.° del artículr¡ 9.° de la Constitucion, 

~l se Jara. U' , '1 V t S b i 'E -.' S 4 ,,' r." r 't 1 vengoonpe Ir permIso especIa a uesra o eran a 
• 1 sen n ee} etal 1,0.- ,a "o lel Ul de 10i; se· para poder admitir la funcÍan de Ajente consular del 

ñores MOl'&\!a es la Sígllifute: ' 1 d T '11 
v ~ Imperio J ermánlco en e puerto e OCOpl a. ' 

«Honorable S'narlo; Dígnese Vuestra Soberanía acceder a lo solici-
Cárlos E.lLlar e1 0 lI[qraga i Cádos I3. Moraga, ciu

dadanos chdellC'>', a V, E. H. e8pOne\llOs: \l\(\',.\~í..' \ól 

año pasa,lo riel 1893, nos ViUlilS en rai"O (le prestar 
nuest.ros sel'vicio'~ en la Armar,la de la RepúbiIca (le 
los Etit.ados Unirlos rlul En,,;:, República (jite lié! 
cultivado i cultiva buenas reiaciollcos ,le amista,] cnn 
nuestra patria la Repúbli"a ,le Chik 

Nuestra COllstitucion Po]{tica di.'<pone en Sll ar
ticulo 9. 0 que se pindo!a cinda:lallÍct por admitir 
empleos de un Gubierno estranjero fjll especial per
miso del Congreso; i agrega qu,' los que por tal {'¡¡usa 
hubieren perdido la calidad ,le ciudadanos 
impetr~r rehahiJíta·j'm del Sen"dD. 

A los infrascritos le" f,,,:! itlllJlJ"ib!e 2ulicii.,,¡' 
namente el corrcppon;licliLe pe'nnisr.r del COJ1gre,o para 
admitir' los empleos que r),'s8mpeñaron en la Armarla 
de la Republica del Brasil, por in C¡¡íll ,se ven hfJi ('n !a 
precisifJIl de impetr;jf del Honorable Senado <le Chile 
la rehabilítacion para ejercer los dflredlOs de ciuda
danía. 

Por tanto, con el mérito de lo espuesto i de lo 
preceptuado en el inciso 2, ° del número 4." del al' 
tÍculo 9. 0 de l1HCGtra COllstitucioll Política, rogamos 
a V. E. Honorable se sirva ueclaramos rehabilitados 
en nuestra calí,lad de ciudadanos ehilenos. 

Es gracia.-Cárlo8 E. Moraga.,-Gárlos B. i"ffo· 
raga.» 

El soltor Reyes (Presiuente).-K;tá en discu,ion 
la solicítuU. 

iAlgllll 8eft'lr S(,nad'Jr desea usar de la paiabra~ 
Va a leerse el proyecto de acnenIo. 
El señor Secret(u'io.-Dil'ia así: 
«El Senado, en conformidad a lo dispuesto en el 

articulo 9.° (le la Uon~tit\lcion, rehabilita a los s"fto· 
res Cárlos Eduardo Moraga i Cárlos B. J\loraga en 
su carácter do ciudadanos chilenos que ha bian per, 
dido por haber at:eptado empleos de un Gobierno 
estranjero sin especial peIlniso ,lel Ce,ngl'eso,}) 

El señor Reyes (Presidente),-Ell discusion. 
iAlgun scñor Senador desea hacer liSO de la pa· 

labra~ 
El sellor TOCOl'nal.-Desearia saber dónde han 

servido los soliCItantes. 
El señor Secretal'io.-En la Marina de los 

Estados Unidos del Brasil, sefíor SCJDarlor. 
El señor Reyes (Presidente),-- tA1gun señor 

Senador desea hacer uso de la palaLru! 

citad;, 

E~ gracia, Soberano Congl'eso.-C. \Verner.» 
1 el proyecto de acuerdo diria: 
«Coflcédese a don Cárlos ,Yerner el permiso re

querido por el número 4,° del artículo 9.· de la 
UOllstitncioll para qae pueda aceptar el cargo de Cón-
3ul Ilel Imperio J ermánico en Tocopilla,)} 

El sellor l?'eyes (Presiuente ).-Debo observar al 
HOllorable S\luado que en este caso, en conformidad 
a la dis}Josicion constitucicnaJ, se requiere el permiso 
.1el Cougres() i no basta el simple acuerdo del Senado. 
Nu se trata ¡!l'opiamente ,18 un proyecto de lei, pero 
d d8 un proyecto de acuerdo que necesita la aproba· 
cíon de ámbas Cámaras. 

Si no ,',e hace ningnna ohservacion, se entenderá 
'1~ puede tratarse de este negocio ...... 
~stá en dis<Jusioll el proyecto de acuerdo. 
óAlglln señor Senador desea hacer uso de la pa, 

labra1 
iAlgull señor Senador desea usar de la palabra1 
En votacíon el proyecto de acuerdo. 
Si ningun señor Senador pide votacion, daria por 

aprobado el proyecto de acuerdo por asentimiento 
tácito de la Sala. 

Aprobado. 
Uoutimlan los incidentes. 
iA.!gun señor Senador desea hacer uso de la paJa· 

bra ántes de ;a ól'den dEl día! 
El Bei'íor SfllclS.-Pido la palabra, señor Presi· 

dente. 
El señor Reyes (Presiuente). -Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El serior Salas.-Hace ya bastante tiempo que 

se en~uelltra pendiente una solicitud de un señor 
Lean, en la cual pide rehabilitacion de ciudadanía, 
r¡ \le perdió por haber sido condeuaclo por heridas. 
Este sujeto cumplió hace tiempo su condena i ha 
acreditado buena conducta ántes í despues del suceso. 
Pediria, si úl el Senado no tiene inconveniente, que 
se tratara de ella desde luego. 

El señor Reyes (Presidente).-Miéntras se traen 
los antecpdelltes ... 

El señor .hlatta.-Miéntras tanto, i con permiso 
del señor Presidente, yo me opondré a la preferencia 
solicitada i voi a dar las razones en qUfl me fundo. 

Al tratarse el año pasado de esta solicitud, el señor 
Recabámm pidió que se trajera íntegra la sentencia. 
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que condenaba a ese señor Leon i se acordó aplazar 
la consideracion del asunto. 

El señor Salas.-Me refiero a una solicitud del 
señor Muñoz ... 

El señor Matta.-Pediria que se trajera el Bo
letin de Sesiones correspondiente al mes de agosto del 
año pasado. 

El señor Walke1" MaTtinez.--Está equivo
cado el señor Senador; no es Leon, es Muños la per
sona de que se LIi,la, Muñoz i Leún son enteramente 
diversos. 

El señor lJ.latta.-El honorable señor Salas dijo 
Leon, i, por consiguiente, no tiene razon de ser la 
observacion del señor Senador. 
~EI señor Salas.-Fué equivocacion, entónces; me 
refiero a la solicitud del señor Muñoz. 

El señor Wall';e1' Ma'l"tíneii!.--Son dos per
sonas diversas Muñoz i Leon. ConfulIrlir Leon i 
Muñoz, seri~ lo mismo que confundir ti,'ire i oveja. 

El señor .:l1atta.-El señol' Senadur de Talea 
dijo LeoD, i por eso hice la observacion que ha oido 
el Senado. 

El señor Walke'l" .Zfl(u·Une:;.--Puede tratarse 
de toda la nomenclatura zoolójica. 

El señor Santuentes (don Enrique S.)-Raria 
indicacion para tratar tamhien de la solicitud de 
rehabilitacion de ciudadanía presentada por don Ze
non Canales i que se encuentra pendiente. 

El sellor W(tll~e'l" 111aTtinez.-Si es así) pido 
que, junto con esa solicitud) se trate de la de don 
Clemente Leon. 

Que el Semdo se ocupe tambien de esta solicitud, 
ya que va a ocuparse de otras, 

El señor Matta.-Veremos lo que dicen ..Las 
actas. Yo recuerdo que el honorable señor Recabárren 
pidió en agosto de 1894 que se trajeran los antece
dentes relativos a este individuo Clemente Leon, que 
ha sido condenado por la falsific!J.cion de veintiocho 
escrituras públicas. 

Convendria, pues, que el Senado conociera la sen
tencia recaida sobre el referido Leoll, la cual el ho
norable señor Recabánen pidió que se trajera antes 
de tratar de esta solicitud; a lo cual accedió el mismo 
señor Senador de Santiago. 

No conozco ni a ese Leon, ni a tigres, ni a ningull 
otro de esa familia; no hago mas que repetir lo que 
dijo el señor Re~abárren i pedir la Icctma de esa 
sentencia. 

El señor Jf alke'l" lJ-'lartínez.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Wall,;e'l" Martínez.-Es realmente 
cierto lo espllesto por el señor Senador de Atacama. 
El honorable señor Recabárren no conocía los ante
cedentes de esa solicitud i pidió que se trajeran ántes 
de resolver sobre ella, a lo cual yo accedí. Re pedido 
la palabra para corroborar lo dicho por el señor Se
nador. 

l, anticipándome a cualquiera ot.ra indicacion, pido 
que se trate de las solicitudes de los señores Leon, 
Canales i Muñoz. 

El señor Reyes (Presidente).-Debo hacer notar 
al Honorable Senado que al tratarse ele las indica· 
ciones de los señores Sanfuentes i Lazcano se ha 

cambiado el sistema acostumbrado de tratar de los 
asuntos para que se pide preferencia. una vez termi· 
nados los incidentes. 

Sin perjuicio de las indicacione,s formuladas, se 
tratará de los demas incidentes que se promuevan, i 
terminados éBtos se procederá a votar las indicaciones. 

El señor Walker Martine~.-Pidr) la pala
bra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Walker Ma'l"tíne:.:.-Re pedido la 
palabra con el objeto de modifIcar la tabla. 

Cuando en sesiones anteriores se acordó la tabla, 
fué teniendo presente que ha bia l\Iinisterioj ahora 
parece que no lo hai. La prensa toda ha dado cuenta 
que el Ministerio h'1 relll1nciaclo, i desde la sesion de 
ayer los bancos de loe señores Mini3tros se ven va· 
cíos. 

Mi indicacinn tiende a que discutamos i despache· 
mos aquellos asull tos para los cllales no es necesario 
conocer la olJinion oficial del Gobi.;rno, ni pedir an
tecedentes o datos a los señores l'vfinistros. 

Pongo un ejemplo: l.ratándC!s8 d~I proyecto relativo 
a los ferrocarriles de Cnquimbn, no seria prudente 
seguir adelante no estando pneScllte el Ministro del 
ramo, pues habrá que pe,lirle datCJf; i anteceder:tes. 
¡,Puede preguntársele si cree que conviene mas la 
adquisicion de esos fenol'arriles, o su espropiacion1 
Bien puede hacerse estas Otl'dS preguntas: ¡qué opina 
el Ministerio reslJecto de la situacion finauciera de 
todo el pais1 tEn los actuales mOIll3IJtoS es mas con
veniente invertir siete millones en ferrocarriles o 
abrir caminos carreteros en esas provincias del norte? 
POlque si lo que se persigue es el abaratamiento de 
los fletes de trasporte, haCIendo buenos caminos
que hoi no los hai o son pésimos-se tiende a ese 
objeto. 

Es necesario, pues, conocer la opinion del Gobier· 
no ántes de votar ese proyecto. 1 ¿seria conveniente 
enceITar, enc9jonar en un marco de hierro al nuevo 
Milli;terio, cuauelo no sabernos qué opinion tenga a 
este respecto? Lo mismo pasa respecto de otros pro
yectos; i, si he puesto por ejemplo el relativo a los 
ferrocarriles de COCluirubo, ha sido para que se vea 
cuántas cuestiones pueden surjir, que hacen Ilecesaria 
por su solucion la presencia de los Ministros. 

Lo mismo pasa con muchos otros proyectos. I no 
es prudente-i ésta ha siuo siempre la costumbre del 
Congreso-que funcionen las Cámaras cuando ha 
renunciado un Ministerio i está otTo en formacion. 

N o quiere esto decir que no debamos celebrar 
sesion; nó, pero cuanrlo no hai Mi,nisterio, debemos 
modificar la. tabla de los asuntos de que hayamos de 
ocuparnos i tratar solo de aquellos en que no sea 
necesario conocer la opinion del Gobierno, que no 
tienen atinjencia con la política, como ser los pro
yectos sobre caminos a que se han referido los señores 
Martínez i vice-Presidente, el de transformacion de 
Santiago, el relativo al aprovechamiento de las aguas 
de regadío, respecto del cual ha insistido el honorable 
señor Gandarillas tantas veces pidiendo su pronto 
despacho i al que tambien se ha referido el honorable 
señor Santelices. Rai asuntos en que para nada se 
necesita la illtervencion del Ministerio; pero hai 
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otros en que es preciso conocer 
datos, dirijirle preguntas. 

su opinion, pedirle alcanzm ninguna responsabilidad, desde (11(e no son 
Ministros. 

Por eso, como cuestioll previa, entre los incidentes, 
promuevo ésta: modificar la tabIlt en el sentido de 
tratar de aq11l111os proyectos en que ninguna atinjen
cia tenga el l\finisterio; i dejar a un laelo aquellos el! 

que haya mas o ménos remota injerencia política i 
en que sea necesario conocer la opinion del Gobierno. 

Po<lria, entre otros, tratarse del pl'oyeeto sob,'c 
trasformacion de 'Santiago, que interesa a tortoa i 
cuyo despacho es de wdos reclamc:,do; el de la fuerza 
motriz ele laR agua8, que en nada afecta a la polítiea, 
que no <'xije gaRtos i que tanto interepa a la industria; 
pero cuando se trata de proyectos para invertir mi 
llones, de proyectos en que es necesario cono~er la 
opinion del Gobierno, no Ine parece prudtmte tratarlo, 
sin flsponernos a gravps inconvenientes futuros. 

En este sentido hago indicacioll para modificar la 
tahla. 

El señor Re:ycs (Presidente).-Débo hacer pre· 
sente al S~na,l,) 'l'l~ hace pocos momentos he hahla
d" Cl!1 ti. E. el Presidente de la República :'1uien 
tuvo a hien decirme quP, a pesar ,le la rellUncia de 
los señ'H8R Ministros estaban Sus Señorías dispnes 
tos a asistir a I.\s sesiones del Congreso i dar las 
€&plirmciones i antec<ódent.es que se les pidiera. 

Como el señor Senarlor hf\ ~aludi:1o tambiRIl al 
proyecto de trasformaci·)ll de S:ntiago, me permito 
recordar a Su Señoría que fué puesto en prirnet'c, o 
segundo lugar de la tabla para las sesiones orrlinarías 
i el Senarlo no se ocupó de él, quien sabe por qué 
razones. Talvez seria conveniente i a fin de ganar 
tiempo, enviar este proyecto a Comision, sin aprobarlo 
en jeneral. 

El señor Sanflcentes (don Enrique S.)-De. 
se aria Mber si el seÜOf Senador oe Santiago insiste 
en su indicacion, despnes de lo esprcRado por el 
honorable Presidente del Senado, relativamente a que 
los señores Ministros estáu dispuestos a concurrir a 
las sesiones de las Cámaras. 

El señor Walker 1I1artíne~.-Conte~to a Su 
Señoría de una manera mui senellla, con el hecho: 
sírvase mirar Su Señoría a esos asientos (indicando 
los sillones mini6teriales.) 

El señor Sanfuente.>; (don Encique S )-Están 
vacíos. 

El señor Walker 7JIaJ·tíne~.-iNo han ve
nido lo~ señores Ministro,? ¿Han renunciado? 

El señor SanJucntes (,lon Enrique S. )-Si 
señor. 

El señor Wctll-:-c'I' Ma)'tinez.-Esos asie.ntoe 
e&tim vacios; ltllí !lO veo silla las sombras de los se· 
ñores YI inistros, sus recuerdos ... 

El señor Sanfucntes (don Enrique S.) -Ha 
sido eostubre que los Ministros dimiilÍonarios concu
rran a las seeiones miéntras se organíz'¡ un nuevo 
Ministerio. 

1~1 señor Walker ]JI al·tíne~. - Pero no 
pueden asumir ni echál'seles responsabilidad por sus 
actos. 

El señor Sanjuentes (don Enriqlle S.J-Pero 
pueden dar las esplicacioncs i antecedente" qlle se les 
piJa. 

El señor Wallcer: 2Jla1·tíne~.-Pero no les 

Por eso decia que porlíamos tildar ,1, Fl"'yectos 
como aquello~ a que me he referido. 

El señor SanfMente.o; (don Enri ;\(' S.)-Re
sultana. que el S,;nado solo se ocnp 1, j,¡ ,1,· rl)~'('ctos 
insignificantes ... 

El señor Walke)< ..:lla)·tínez,-Insignificante 
nó, señlo!', cUlndo mas de fácil <Le'p""ll", o en que 
no se necesita la opinion del Gobipl'll() 

El ~eñor Sanjuentcs (don E, ;a S.)-Esos 
proyectns quedariall des]>i\chad03 ,';' ,jus o tres sesio. 
nes; i des pues ¿,le qué s~ ocuparía la Cimal'u1 

Lo ql\e otras veces ha ,¡¡cedido: '11]·, pj Senado no 
funcionaria mÍéntras no hubiera l¡lW\U ;'Llli"tGrio. 

Creo que hai conveniencia públi<'a pn qllB la Cá
mara Be ocupe no solo en negocio.~ di' Ltc:il despacho, 
sino de tOlla clase de I'l'''yectos. l),: éstos, un08 han 
sido sometidos por el Presidente de la República a 
la con~ideracioll del Congres(,'; Otl", RI'1l ,le la inicia
tiva ele los señores Sennhres o Diputados. Hespecto 
de aq<léllos, creo qne, 1')) r:iertos casos, llilbrá con ve
nipncia en aplazar su d:s"u,ion; pAro en los Je i!licia
ti va propia de los mielli '[, Dei del Congreso, no cabe 
la intel'vencion del G,1,j'Hno sÍnn cuando concurra 
la circunstancia de que bya necesid",J d" rnnocer la 
opinion gabernativa; i h nccion ele I Presidente de la 
República vendl'ia a ej'crci~fuse cuando esos negocios 
le fueran trasmit,idos ra ':1 'u prol1lulgacion. 

Por esto no me sientl) ;¡¡diuado a aceptar en ab
soluto la inrlicacian d, 1 ,f"fíor S<el1arJor de Santiago. 
Modificaria la indicacioll de Su Señol'Íu, en el sentido 
de no tomar un acucn]o j lleraJ, sino resolver cada 
caso particular a medid" que se preRcnte. 

El señor Walker lJlartincz.-Pido le! pala
bra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Pwúdcnte).---Tipne la palabra 
Su Señoda. 

El señor Walker J1 ctrtínez.-Francamcnte 
habia creido que no of" (:eria ninguna dificultad mi 
inc1icaciotl, i sí me par; ,i 1 dífieil definir en (;u<Íles 
proyectos tenia injere¡'((lCl pOlítica el Gobicl'llo, es
cspeion hecha de los que he er:¡¡ll1c;a·]o. Por eso 
proponía un justo medi", i es qu," H; tratara solo de 
aquellos negocios en qf18 clarame:Jte liada tenia que 
intervenir el Ministerio, (;H aque11o< "1' '1tiP ll'l tiene 
arttl ni parte, como los 'lIle ya he CItado: ell'dat,ivo 
al aprovechamiento de' hR aguas (le regadío, en <].e 
narla tiene que ver la [I.lrniniBtmcilJlI po]{tica i 'jue 
no envuelve sino una euestion ele jurisprudencia; el 
de trasformacion de Sant,iRgo, asullto t>,'cl\C'ia1monte 
locill i cuyo despacho j,()(!üs r,nheLlll. 

Si vamos ~ resolver es~e punto en cada caso parti. 
cular, la discuslOn seria intermim, hIl'. ~N o cree Su 
Señoría que se perderia mucho tielllp' en resolver, 
al tratarse de carla proyecto, si tenia intervPll<:inn el 
Gabinete, algo parecido a lo que ~"".' 1" .,,,al:<10 se 
trata de pensiones de gracia en qu;; ¡«li que resolver 
primero si el peticionario ha comproll1eti(10 la gratitud 
nacional? 

Lo mejor es buscar una regla j"¡'l'1:t! i dcoóignar 
desde hwgo de cuales proyectos v.) 1ll0S a ocuparnos, 
i esto se consigue viendo la ta bla <J' I e se ha formado. 
Si todos estamos de acuerdo en creer '1 \1e en los pro· 
yectos que he mencionado u otros nada tienen que 
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ver con la política, ni para qné intcl venir el Minis
terio, trafaremos de ellos Pero si herr.os de resol ver 
este punto en cada caso particulat', l',~[,leremos tit:m· 
po i multiplicaremos 10B tlebatcs. 

El señor Senador dacia qüe si 'e demoraba la 
organizacion del lluevo j\linistprio-co\Do sl1';edió 
con el otro que tuvo parto tan ,iif1cil-quó h,uia !J. 
Cámara una vez despacharlos lus proyectJs ?, 'l1Hl he 
aludido. Entónces, cuando lo hayamos dospachado, 
veremos qné debamos hat:er. D,;B:Je luego, se me 
ocurre que el honorable sellor Fabl'cc", C"lt el proy '<21,,, 

sobre la Oorte de Casacion te¡:óia para a1W\!W': se-o 
siones. 

El hecho es qué poni"l1ilonos do acuor,1 0 hdo~, 
podremos tratar i despaehar lGS mgQ(o¡"~ ¡l qlh) he 
hecho referencia i mnehos otros en I.jllfJ no [:(::1 11,,(oe

sario conocer la opinioTl del GI)lJierno. Porq¡¡e, ,;u
póngase el señor Senador de Coquimbo qU'J viene 
un Ministerio que trae un programa económico i no 
acepta la compra de 103 ferrocarrilt,s de Coqnirubo. 
.N o seria correcto, m parlamentario, ni tJl'llilente 
enclavarlo, encerrarlo en un marco de hierro. 

Oon el procedimiento que indico no perderemos 
tiempo. No es posible que transcurran snU18nas i 
basta un mes sin tener sesion pOl'!111e no hai Minis 
teda. bVarnos otm vez a estar tOllo un mes Eia 'p:e 
funcione el Oongre8o~ No lo so; pero sí "e que cWllj(lo 
trascurre un mns sin que p;ledll organizarse un Mi
nisterio eso revela debilidad, flaqueza en el Gubierno, 
falta de consistencia en él. 1, cutre tanto, es') es lo 
que pasa, tuerto o derecho, eso pasa me¡ced a la 
política de pandillaje, de circulo lle miras estredlas i 
antipatrióticas. 

1 mirando la cuestion bajo otro pnnto J" vista, el 
nuevo Ministerio ¿va a hacerse soJidariu (1e\ J\1inis
te lÍo qne sa\e1 El nuevo Ministerio ~mantendrá lo 
que en el pasado Ministerio Re ha hech01 ¿V) acepta 
rá el nuevo Ministerio? iSi~ Pues entrlnces coutinua 
rá la situación polítiea de ayer i lit Rctitnd que ha 
observado la opinion pública. ¡Nó? Entónccs, la si
tuacion será completamente rlistinta. LUBgo,-i esta 
es la consecueneia a qlle yo q1!eria llegar,,,-Iuego, es 
absolutamente llnces~ni(), miélJtras se orgflIliza el nne" 
va l1inisteIÍoJ que tratemos 8010 de aquellos proyec 
tos en que estamos todos ele aeuedo, ,lomo qlle!lO 
son políticos ni exijen la presencia del Mini"terio en 
este recinto. Esta es la juea que yo vengo SOf,te
niendo, 

bOuáles son esos proyectos? Podríamos VCrl08, i 
mi indicacion que ha sido un poco vaga, podria con· 
cretarse. Por eso ruego al señor Seuretari') "e sirva 
leer los asuntos qlW están en tabla. 

El señor Secr'cta,l"io.-La tabla que se formó 
en la sesion anterior fué la siguiente: 

«Mensaje sobre compra de los ferrocariles de Oo· 
quimbo. 

Proyecto que ccncede derecho de jubilar a los em 
pleados públicos que perdieron sus tJuestos con mo 
tivo de los sucesos políticos de 1891. 

JYlensaje sobre autorizacion tJara eUfljellar el terreo 
no ocupado por el liceo ele Talea i propiedades con· 
tiguas. 

Id. sobre autorizilcillll para enajenar el terreno 
que se ha destinado en Antofagasta para liceo e in· 

vertir Sl! prorlucido en adquirir otro local con el 
mismo objdo. 

¡d. sr,hre sllplemento ,le o'cho mil libras erlterlinas 
8.1 ítem 1 de la l'artila 3.a del preRllpuetito en oro del 
?üinistorlu de R;~~a(;¡~l1h~8 }~3tt)!'lor('s, 

l,). sobre llutorizét::i()!1 par" pagar los saldos que se 
a' ;¿ulen ,-,m o~a,:¡oIl ele Jcl E-Fwsiéion de .i\linería i 
]\f., tala r ji". 

Proyecto de la CámarJ (le Diplltarl\l3 sobre tras
form"cio'''i de 

Trl. t:iobre COl1SLl'l!t}dun d,~ iaru~. 

Id. wbre 
Na"iouDl.» 

El señor Wftl1M:ll' ~~h..u·Unez.-Ahí hai dos o 
tre2 proyeeto:" para cuya discnsioll no se necesita ab" 
solutamente la cooDeracíllll dell\lini"terio. 

El señor Snnjitentes (don Enrique S.)-Piuo 
la palabra, s"ñ"j" Presidente. 

El señor Reyes ~Prrsi.lellte).·,-Tiene la tJalabra 
el señor Senador. 

El serlOr 8anjuentes (don Enrique S.)-Es
timo que el procedimiento que yo indico es mas bre 
ve que el que ha seflalal10 el ll(lnorablo Senador por 
Santiago. Su Señoría quiere que nos ocupemos rle 
discutir toda la tabh i de examinar uno a uno todos 
los proyectos para determinar cuáles son lo:! q n8 pue· 
den discutirse. Yo creo que si nos ponernos a exami. 
nar tallos los proyectos p'lla saher euáles "e rozan o 
no con lit politica, vamos a OCOU¡Jftr en esa tarea tres, 
cuatro o m,\s s8sioiies, i lle;.;nrá la siwacion que se 
haya formado el nuevo J\Ijlli,;t~rio i el Sdllado se en· 
contrará t.odavÍa clis('ntiendo cuáles son los [Jl'Oyectos 
de que debe tratar. JYliéntras tanto, el procedimiento 
que yo intlico es lIla& breve; en cada caso conereto el 
Senado deslindará si un proyecto se encuentra o no 
comprendido dentro de las ideas que ha manifestado 
el honorahle Sellado]". 

1 debo observar que encuentro a Su Señoría mu
cha razon nn cuanto a que hai muchos proyectos que 
pue\ien di,eutirse sin L\ pre~811eia del :1Iinisterio; 
pero, al mislIlo tiempo, j,"g0 lIotar a Su SellOría que 
el procedimiento que intlica es mucho nW3 lato i mas 
ineficaz que el que yo propongo. 

De aquí es que illsi,to en la lllo l iiiL;aóon que he 
hecho a la indieacÍoll de Su tl"ñoda, para que en 
cada proyecto el Senado resuf,!va si debe discutirse 
o esperar que esté presente el lluevo 11inisterio i que 
n.o .tendria raZOll de ser si fuese desechada CEa pro po· 
Slc;lOn. 

liJ señor Gandal'illas.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El ;!ellor Reyes (Presidente).-Tierj() la palabra 
el señor Senador. 

El señor Garulal'illas.-Yo creo que la indio 
cacion formulada ¡nr el honorable Sena,lor por San· 
tiago equivale a resolver que el Senado no se ocupe 
de ningun proyecto ni resuelva na(h; porque si hai 
necesidad de que todos estemos (le acuerdo 80br6 euá· 
les son los proyectos que no neeesitan de la presencia 
ni de esplicilcioH ninguna del Ministerio para su 
discusion, en que llO hai ningun i!lteres pulítico ni 
de ninguna clase sdmJ el cual debamos o no oir al 
]\Iinisterio, prubablclllente uo llegaremos nUIlflll a 
estar todos de acuc,rdu. Los qlle crean que tal pro
yecto no debe ser aprobado, dirán que necesitan oir 
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al Ministerio i, por consiguiente, no estarán de acuer
do en que debe ser tomado e)1 consideraeioll. De 
manera qlle solo los proyectos que van a ser aproba
rlos por unanimidad en su parte sustancial seri:1U los 
únicos aceptados para ser discutidos. 

Por eso yo votaré en contra de esta indicacion, 
porque equivale a declarar que el ~eIlado no fun· 
cionará mas hasta que haya Ministerio. 

Yo creo que el Senado no tiene por qué adoptar 
una resolucion de esta naturaleza; pue" hai muchos 
negocios en que no se necesita la opinion del Gobier 
no para resol verlos, en qne esa opinion es conocida 
perfectamente i en que no hai tampoco necesidad de 
saber cuál es el juicio que el ~finistro de Hacienda 
tiene sobre el estado de los fondos públicos, que mas 
o menos conocemos. 

Creo que e:l caila cas:J partieular, cuando haya un 
miembro del Sellado que crea que un negocio no 
pue(le discutirse, porque se requiere la informacion 
del GobíeIl1o, lo propondrá al Senado i el Senado 
resolverá Ai esa illÍul'rrmcioll ¡os l1flcesaria i si entra a 
discutir el neg,'cio. De otro modo se pone al COIl
greso en el caso de no funcionar po!' falta de Minis
t3rio. Miéntras tanto, el l\fíni~t.erio existe, ha mani
festado que eslá dispuesto a venir a las Oámaras, el 
Gobierno e~tá COlJJp¡~to; í, por otro lado, la Consti 
tncion no dice eu ninguna purte qne el Oongreso 
necesite para funcionar de la pre~encia de los Miais 
tras, "í\lO que las leyes se discuten i se aprueban con 
independencia de ellos. Me parece, pues, que no es 
posible aceptar una indicacion como la que fo~mula 
el honorable Senador por Santiago, sino que en carla 
caso debe someterse esta proposicioll al Senad0: si el 
uegocio puede tratarse o resolverse sin la concurren
cia del Ministerio. 

Por nna razon mas o menos idéntica, tambien me 
opondré a la indicacion del honor .ble Senador por 
Coquimbo, porque esa indicacion realmente no es 
indicacíon. Yo erllO que con ella o sin ella, cada 
miembro del Senado tiene derecho para pedir el 
aplazamiento da un proyecto hasta que venga el 
Ministerio i el Senado acordarlo o no. 

Esta es una proposicion sobre la cual debe resolver 
el Senado, porque no puede imponérsele este criterio 
por la opinion de uno de sus miembros. Si un Sena 
dar somete a ~u consideraciolJ e~ta proposicion de 
aplazamiento, que, segun el R~glamento, puede so
meterse en cualquier momemr>, aun estando en la 
órden del dia, ella debe discutirse previamente den
tro de la misma discusion jeneral o particular del 
asunto de que se trata. 

Así es que esta indicacion no es indicacion que 
puede resolverse i aplicarse como regla perfectamel,te 
segura a todos los negocios que se discutan. 

Por esto creo que no tenemJS para que adoptar 
esta clase de resoluciones, ni la que propone el hono 
rabIe Senador por Santiago, ni la que propone el 
honorable Senador por Coquimbo, sino que debemos 
seguir 1'1 órden dE' la tabla, i en cada caso particular, 
el que crea que no debe tratarse de un asunto sin 
oír al Ministerio, pedirá su aplazamianto i el Senado 
resolverá si lo acuerda o no. 

El señor Balrnaceda.-Pido la palabra, señur 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palubr" 
el señor. Senauor. 

El señor Balmaceda.-N o sé, señor, ~i b, j ) 
el rejimen parlamentario, cuando el Ejecutivo se 
encuentra en crisis ministeri"l i miéntras no se forme 
un nuevo Ministerio, el Congreso no pueda OCU¡ ~r~e 
de los proyectos que penden de su consideracían. !Si 
el réjimen parlamentario se entendiera en esa f()))ll:l, 

querría decir que las facultades del Cungreso 'l'lc<la
rian completa i absolutamente anuladas duran:e todo 
el tiempJ en gue los Ministros del '¡i;~pacho no r,Ol1-
curran a sus sesiones. El ParlamenLo!lo tcndl:" v,cla 
propia, sino la que le prestara el Poder Ejecutivo, 

Yo tengo ideas diametralmente opuestas a é .. ·ta,'; 
creo que el Congreso es un Cuerp,) completa,n0nte 
independient~ del Ejecutivo, que pueJe ejercitnrRI18 
funciones con entera independencia de él, i nu,,,t,lil~ 
leyes se han puesto en el caso de '[11 e el Congreso 
pue(la funcionar sin la presencia de [>Jo Ministros' de 
Estado. 

En estas condiciones no me seria [ldsíble aceptar 
la indicacion formulada por el hO\](\I., L!e SenaJor de 
Santiago. El honorable Bsnauor decía que, por reo
peto i consideracíon al Porler Ejec\1 ,i V,), el Congreso 
no deberia tI atar de aquellos asuntos ~n los ql1e pu
diera tener alguna injerencia el G"L"'rno por con
ducto de los Ministros del De"paeh l. Yo, a mi vez, 
tuerzo el arglllllento i ,ligo: si el S'.'ii;;do o la Cámnl"L\ 
de Diput.ados no quisieran reunirse, el Ejecuti vo por 
consideracion al Congreso no debeli.l tampoco a:lmi. 
níst.rar. iSeria esto aceptable1 Evid~lllemente 11"_ 

Por otra parte, se trata de sítbel" la opinion l¡\1lJ 

puwJa tener el Gobierno respecto de los proyectes 
que están en discusion. Yo pregunto, si esto>' plO

yectos han sido presentados por el Ejecutivo, plO es 
ésta una declaracion clara i esplícita '¡'l que Jos cree 
c0nvenientes para los intereses naei\Jllales1 Eviden. 
temente sí. 

Si, pues, conocemos la opinion clara i neta del 
Poder Ejecutivo: no sé para qué p!1<1ieramoB neceo 
sitar de la presencia de los señores }Iinistros para 
seguir discutiendo estos negocios Si se tratara de 
proyectos en que hubiera necesidad <Iv la intervt'llcíOtl 
del Ejecutivo, si éste no hubiem datlo opinion 
ninguna sobre el particular, es deci 1") '1ue esua pro· 
yectos no hubieran sido presentad,:" por él, tal vez 
habría necesidad de esperar que los señores Ministros 
concurrieran, para que nos suministmliHl los ,LItuoS i 
antecedentes que fueran necesarios. 

Ahora, si se necesita pedir antecedentes al Minis
terio, ique difIcultad habria para pedirlos7 Ab,,,Jut.a
mente ninguna. iSe negaria el Gobierno por cuanto 
se encontraba en crisis ministerial, ti mandar toooR 
los antecedentes que fueran pedidos7 Indll ~ai'¡", 
mente n6. 

De tal manera que esta dificultad que vé ei hono
rable Senador, a mi juicio no existe. 

Así es que, atendidas estas consideracione~, yo 
votaré en ('ontra de la indícacion formulada por el 
señor Senador. 

Daré, pues, mi vote en contra de estas dos indi
caciones. 

El señor lVall~81' Mal'tine";.-Pído la pala
bra, señor Presidente. 
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El señor Reyes (Presídente).-Tiellc la palabra 
Su Señoría. 

de pwd(?ncia. para no perder el tiempo, para no tener 
dificultades con un Ministerio qUA toda vía no existe, 
para no ajustar all\Iinisterio que venga dentro de un 
cÍl'enlo de hierro, qne tal VeZ no acepte. 

El señor JValker Jla1'tinez.-Creo que me 
he esplicado mal, o tal vez las condiciones acú8ticas 
de esta s¡,la, que' es dpnlaEiado es tensa, no han per
mitido quo mis honor. bles colegas que me han con 
testado, hayan oído bien mis palabra~, o yo me he 
esplíca:io mal. 

Pr0ponia ql1e trataramos aquí de aquellas cuestio
nes que no den oríjen a dificultades i que puedan 
re,,ol verse sin la presencia de un Ministerio. Tan es 
asi, que ruego al señor Secretario que lea mi indi
caeir)!], Yo no he planteado la cnestion,-i aquí cont.estr¡ 

al honorable señor Gandarillas,-bajo el punto de 
vista constitucional; no he sosteni(lo que dentro de 
la Constitucion no purliera el Congrpso reunir,p 
cuando no hai Ministerio. Se necesitaria que no 
hubiera leido nunca la Constitncion para sostener tal 
cosa, i hace muchos años que la abrí por primera vez, 
i ya peino canas, 

Tampoco he dicho,-i aquí contesto al honorable 
,señor Balmaceda,-que por re~peto i considel'acion 

al Ejecutivo no se ocupara el Congreso de ciertos 
asuntos; ¡yo dije: bajo el punto de vista de la prn
dencia ...... 

El señor Balmaceila. -El respeto i la consi
deracion es pru,lencia. 

El sf'ñor JJTalker Martínez. - Entónces 
necesitaríames rel?nir todas las vi,tudes, porque la 
prudencia es la madre, el odjen, la raiz i el funda 
mento de todas lag virtudes, i sin prudencia no puede 
haber virtud. 

Dije, señor Presidente, que no S9 trataba de una 
cuestion constitucional, porque no era dable tratarla, 
porque el que vengan aquí los Ministros o no vengan, 
no es cuestion constitucional, i porque tenemos el 
derecho de llamarlos cuando nos de la gana para fis
calizar sus actos. 

Es cnestion de costumbre i de hábito, como no es 
cuestion:constitucional, el formular interpelaciones, i 
sin embargo interpelamos dentro del derecho de fis
calizar. 

No debemos, pues, aferrarnos tanto al tecnicismo 
de las palabras hasta desconocer el verda(lero espúitu 
de nuestras leyes. Con la Constitucion en la mano 
p'Jedo yo negar el derecho de interpelar; ¿en qué 
parte de la Constitucion se habla de este derecho? 

El seflOr Balmaceíla.-Hai el derecho de 
acusar. 

El señor Wa.lkC1' lYlal'tinez.-Pero acusar 
es muí distinto de interpelar. 

El señor Balmaceda.-No puede acusarse a 
un Ministro sin interpelar. 

El señor Walker ",l1artinez.-Pero puede 
interpelarse sin acusar. Aquí acusamos muí de tarde 
en tarde, cuando 8e jiran cien millones de pesos ..... . 
Pero las interpelaciones se pueden contar por milps. 
El interpelar i el acusar son cosas muí distintas. 
Puede perfectamente interpelarse sin llegar a una 
acusaClOn. 

Luego, no debe colocarse la cuestion bajo el punto 
de vista constitucional. En este punto, pI honorable 
señor Gandarillas ha sido mui lójico dentro de un 
rigorismo de fierro, i ha querido estrechFlfllle en ese 
marco. Su Señoría ha hablado muí bien dentro de la 
Constitucion; pe1'0 ha hablado de una cuestion que 
yo no he tocado. 

El señor Sccretfl1'iO.-Diee a~{: 
«Para que Re Illodifiqlle la tabla en el senti,lo de 

que se ocupe el Senado s,)lo de a'lnellos proyectos en 
q'¡e no 8e nec.esite la opinion del J\1:iui,terio o pedirle 
aH teceden tes.}) 

El señor JVfllker JJla'rUne:.:.-¡D6ndó estála 
insistellcía que yo haya podido tener p,na que la 
Cámara no se reuna cuando no haya Ministerio1 

Mi indicacíon era una insinuaciol\ a la Cámara 
para que, poniélltlose de acuerdo, sin dificultad nin· 
guna, pudiera entrar a discutir aquellos asuntos en 
que no fuese necesaria la presencia del Ministerio; i 
t.anto es asi, que ni siquiera habia redactado esa in· 
dicacion, porque creia que de la discusion a que diese 
lugar, que no suponia que fuese tan larga, naceria 
fádlmente la forma que se le diera. 

¿R,.l sosteni,!o yo que no debe reunirse la Cámara 
sin el lITinisteriol N ó; solamellte he propuesto que 
discutamos aquellos asuntos que no tengan carácter 
político i que: no puedan comprometer la situacion 
del Ministerio que venga. 

El señor Gflndarillas.-I en los cuales este· 
mas todos de acuerdo ha dicho Su Señoría, creo que 
tliez o doce veces. 

El señor Walker Mart·ine;t.-~No serian 
veinte? iLas cont6 bien Su S'lñorla? 

El Señor Ganda1'illas.-Varías veces lo repi· 
tió ~u Señoría. 

El señor Wa,lker ]Jlartíne~.-Me las contó 
demasiado bien Su 8eñ,)ríaj es un inveuttirio que no 
alcancé a hacer yo, que sOl el dueño de la propiedad. 

Pero no q\liero ser descOltés. negando lo que Su 
SeflOría dic".. Puede ser que alguna vez usara la pa
labra <<tJdos}) para acentuar !Di pensamiento; pero lo 
que he propuesto no es sino un acomodo para que 
tratáramos de aquellas cuestiones que pueden resol
VetRC sin la concmremia de los Ministros. Mí idea 
era ésta: que discutiéramos aquellos proyectos que 
realmente pensemos que no necesitan de la interven· 
cion del Ministerio para su aprobacion. 

Por eso pedí qlle se leyera la tabla en la cual en
contré dos o tres de estos proyectos, ¡ aun me referí 
especialmente al que trata del aprovechamiento de 
h8 aguas de regadío como fllerza motriz. Mi indica· 
cíon tendí'a a evitar que entráramos a tratar aSllntos 
para cuya solucion es necesaria la presencia del J\.fi. 
nisterio en esta Sala. ¡Conviene esto al réjimen par· 
lamentari01 Sea, ¿Conviene a la costumbre? Sea. 
Pero, el hecho es que la práctica ha sido que, no 
h¡;bien(lo Minídtro~, no se ha tratado de esos asuntos 
ni fundouado el Congreso. 

Si pudiera llegarse a un resultado, seria mui 
bueno; si no, que se vote la proposicion. 

En cuanto a la cuestion de respeto, yo no he usado 
tal palabra; simplemente he dicho que era cuestion 

El señJI' Barros Luco.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 
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El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 
el señor Sena\lor. 

El señor Barros LUCO.--Me parece qlle, vo
tadas las dos il\(licaciones aSi, en la forma en qne 
están redaetada~, vamos a q llcdal' todos de acuerd.o; 
porque d honorahle Senador por Snnti"go dice que 
se discutan aqllelloR proyectos en que 110 se necesite 
dI< la opinion del Gobierno; por cutlsiguir,nte, ha bnl 
que caliticar cada pr9yN:to separad,nnente. 

El seflOr JJTalkeJ' 1J'la1'túWé:-COll esta dife 
rencia; que mi in,ilcaclOn se refiere el los proyectos 
que e"tán pendientes, en jenen¡]; miélltras que la del 
señor San fuentes es para ¡;otlsiderar cada caso sepa
radamente. 

El señor Barros Luco.-Selia necesario en
tonces determinar los proyectos, porquf' ele otro mo 
do, aun aceptarla la indicacion de Su Señoría, cuan 
do llegue el caso ,le tratar de un ['royAdo cnalqui<:m, 
el de com \Ira de los ferrocarriles de Coquim bo, por 
ejemplo, habrá que discutir i resolver especialmBllte 
si se necesita o no de la opiniOl~ del Gobierno para 
despacharlo. 

Por eso yo cre(¡ que selia mas parlamentario, mas 
conforme con la práctica parlamE'ntal'ia la idea de 
tomar en consieleracion cada proyecto sepal arlaruente. 
Al ponerse en discusioll, por ejemplo, este proyecto 
sobre los ferrocarriles de Coguimbo, se H3s01verá si 
se necesita o no de la presencia del Ministerio. Esta 
es una votacion determinada, que habrá que tomarla 
ya sea que se acepte la indicacion de Su Señoría o 
la indicacion del honorable Senador por Coquim bo. 

El señor TFalke1' ~7JIartínez.-?fi indicacion 
podria precisarse de un modo sencillísimo; si el ~eií.()r 
Secretario leyera el mensaje de con vocatol'ia yo iria 
diciendo los proyectos a que se refiere mi indicacion. 

El señor Fábres.-Pido la palabra, seuo! Pre
sidente. 

El señor Ileyes (Presidente ).-Tiene :3 palabra 
el s~ñor Senador. 

El 8eñor Ifábres.--Yo preguntaría si aprobaJa 
esta indicacioJ} no tendríamos derecho para l'eIlJVar 
en cada proyecto la cuestion, de tal manera que aUll 

cuando alIara acordemos que es necesmia la opiuion 
del Gobierno para tratar de todos los proyectos que 
están en tabla, cuaudo llegue el caso de di~cutir 
alguno ele ellos podamo~ (lecir: la opinion del Gobier
no 110 nos sirve para nada. 

Yo creo que todas las ideas que ha e,tado mani· 
festando el honorable Senador por Santiago son mui 
aceptables, como lo son las que ha espresado el ho 
norable Senador por Coquimbo, porque son ideas 
te6ricas, pero, llegando a la práeticú, las cosas cam
bian, en cada caso particular" tendremos Que ver si 
esas ideas son aplicables. Por eso creo que' perdemoR 
el tiempo en esta discusion, porque elJ~ tendrá que 
renovarse en cada caso particular. 

Yo votaré, pues, eu contra de estas iildicacioll@s, 
reservándome renovar la cuestion en cada proyecte 
cuando lo estime oportuno. 
.. El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Pa
rece que no se ha comprendido mi indicacion por el 
honorable Sellador por Santiago. Yo he dicho que se 
~íga el ónleu dtl la tabla i cada caso se deJibLl'o si el 
asuuLo lo Jiscute el Senado o lo aplaza. 

S. l. J>B S. 

El señor Beyes (Presidente).-Si el nonorable 
Senador por San"iago lo dcoea, se dará lectura al 
mensaje para que Su Señoría pueda precisar su 
indicacion. 

El señor Walker lJIal'tinez.-Mui bien, se
ñor. 

El señor Sem'eta1'io.- Figura en el primer 
IlIgar delmcnsélje el pIOycctO eobre transformacion 
de Santiago. 

El sofío!' lJTalher lJ:la1'tíne,:.-Este seria uno, 
pups para nad," uecesitaruos de la opinion del Gc
lJierno. 

El e"ñnr Sem'eta1'io.-SiguG el proyecto sobre 
eJf~a('úm de illkpt dores sanitRl'ios. 

.El señor Walkel' .1l1a1'tíne~.-Tambien po
ddamos tratado; pero cI'jón;o,le. 

El ,ot"or Sem'etlll"io,-Vienen des pues: 
Convencían sobre marcas ue fábrica, suscrita cntre 

Chile i Frallcia. 
Reorg,\llizacion del servício consul~r de la ReptÍ· 

blica. 
Proyecto de leí que concede la suma de cuarenta i 

cinco mil pesos para el pago de las cuentas pendien 
te;! del Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Proyecto sobre p~nalirlad de la embriaguez. 
El señor Wall"m' -LUal'tiner.:.-Para este un 

gocio no Il0CesitaIllos la ¡.nel'8ncia de los señores Mi
nistros. Seria otro de los que pOllemos tratar, 

El señor SecJ'etal·io.-Signen: 
Proyecto que autoriza la enajenacíon del actU[ll 

edificio del liceo de Talca i la inversion del produci
do en la COllstruccion de' un llue\'o liceo. 

Proyecto l¡ne autoriza la venta de un terreno para 
liceo en Antofagasta i des tilla el pro:lucido a inicial' 
la nonstruccion del liceo en otrc¡ local. 

Suplementos al presupur"t'J vijellte. 
El señor JValker.1l1 a~'t í1tez.-Incuestiona

blernente que no. 
El señol' Sem'etal'io.-- Proyecto de presupues-

tos para 1896. 
El señor JJTaB:eJ' }Jla1·tíne~.-::'Iucho méno;'. 
El seilor Sem'etal'io.-·:'vlltinúan: 
Proyecto de rei que auLOl iza al Presidente de 1, 

República para contratar un emptéstito hasta por Le 
suma de seis rnilloueo quiI':'Jntas mil libras este:'
linas. 

Proyecto de reorgallizacion de la Guardia N,!, 
ciona!. 

Proyecto de lei que concede pensioll a las familias 
de los empleadcs fallecidos en la catástrofe de la :F'l 
brica de Cartuchos. 

Proyecto de reorganizacion de la Comisaría (h 
Marina. 

Proyecto de cOllstl'uccioll de faros. 
Pl'oy,"cto que declara de utilidad pública las terr,~ 

nos de propiedad municipal (1 particular para l'egul 
rizar las líneas férreas del EoLado o par" ensanch 
las estaciones o paraderos. 

Proyecto que autoriza al Presidente de la Rel'¡"' 
blica para invertir doscientos cuarenta i un mil ClL'~ 
Lrocientos noven La i seis pesos cincuenta centavos ell 
pagar los 8aldos que se a,leudan eDn motivo d(' :" 
E:sposicion de M :nería i !\Ietalmj¡a. 

El sellor Watker Martíne~,-!ncuestiona-
1-8 
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'blemente si, porque el que deh<o tiene obligacioll del árnes de la segl1nda horR, i ya ha terminado la pri; 
pagar. De otra manera el Estado seria un pillo qU'3: reCIa. 
no pagaria sus deudas. El Reñor Ro.'/.'/.--Ya papó la hora'. 

El señor Glnularilla:s.·-In"\J.es~¡()nablcmen- El señor lteyes (Pl'e,;.L:'~a j. -Como r(J.~ol'::lal'á 
te, n6. (,1 S,mar!o, yo tu ve e'_ honor de mhnife"tar (pe, J'e~-

El señor Sanfuente8 (don Enrique S. )-Es pecto d0 l¡¡::; Indlcacio!les hechas !J()I' el señor Sp.uador 
que este proyecto no pouria en ningun caso discutir! po:- Coqnimho i por el señor vice-Pre:,idente, la Sala, 
se sin la presencia del Ministerio. por acuerdo llnánimf', h"bia alt.erúlo el ónlen de la 

El señor R'(';yes (Presidente). -Me ¡cp>tmltirán talJla, i q!le est.a indienciOll-en el C'leo .le ser acepo 
los señores Senadores advertirles qll..: ha llega'lo el t:",lH-dcJberia quer]ar en tahla jnnt,o con 108 f.sllnt·os 
término de la primera hora, ordinarios. 

El ~enor Gandarillas.-Ent6nces procedamos El señor .8ala.~.-l\1i ill(licacion seria entónces 
a 1Ta~,ar. Pido que se cumpla el Reglamento. para que la rehabilitacion a que me he rcfprido se 

Varios seriores Senadores,-¿Qué pro tratara en la pr6xima seBion despues ele los incidentes 
yectos quedan~ i ántes de la órrlen del dia. 

El señor Reyes (Presidente).-Pued0 continuar· El señor Beyes (Presidente).-ColllO algunas 
se. la numeraciou. veces se exije el cumplimiento estricto del Regla-

El señor Secretcl.1'·¿Q ..... -Qlledan: mento, i en otros casos n6, y0 debo hacer presente 
Proyecto de compra de los ferrocarriles de Co- que esta modificnciCJll de la in<1ieacion del se¡]or Se-

quimbo; nador no pnec1e tener cabida despues de terminados 
Proyecto que autoriza al Presidente de la B.eplÍbli los inci,lentrs. 

ea para pagar a la Compañia Inglesa de Vapores la gl señor Sala8.-No sé c6mo está concebida la 
suma de 21,060 pesos 21 centavo.~ por los perjuieios inrJicacion. 
sufridos con motivo del viaje del vapor Arer¡nipa en El s'eñor Sem'etario. -Para que se trate de 
1891j prpferel,cia en la órdcn <lrl (lia de ¡v¡i. 

La mocion dA los señores San fuentes i Latorre El seil0r Re!fes (Presidente ).-Va a votarse esta 
sobre jubilacion de los empleados publicos separados inclicHcion. 
por motivos políticos en 189 l; i VI,f([[lt~ 7a íru.liMcion anteri.()r, tué aprallada por 14 

Proyecto sobre orgf\tlizacioll de los servicios (le votos ('o!dra 6. 
correos í teló,:(1'afos. El señor Secl'etaJ'lo . .-.--La inclie3cioll del honr¡o 

El señor Walker JJIal'tinez.-I,os proyeetos rabie Spnador por C()quimbo, señm' S.~nfuentps, "S 

a que mCl refiero serian los dos que antes he mencio l'fll'a que se trat(é despues de este negncio ele la soli
nado: el de transfortllacion de S'lIltiflgO i el que esta· citu,I del señor Canales. 
blece penas para la embriaguez. Ei Sl)í'íOl' Walker Ma'rt'Í11,ez.-Si se vota 

El señor lleyes ,Pl'esidente).-Con los proyectos bien ulla .le estas indicaciones, todas ,18ben votarse 
de que 8: ha hecho referencia, queda completa la igualmente. 
of:lnUmeraClOn. El spñorlJl(t,{;ta.-·Nó, SP[íI)f; hai la del Leon 

Se procederá, pUCR, a votar las indicaciones. ése ... (Rida<). 
El señor Ro;;as.-¿No hizo indicacion el señor El señor 1Yalker jlla¡'tíne:-:. - Vamos a cam-

Presidente para que el proyecto sobre tnmsformaciou biade el nomhre' en tigrt'. 
de Santiago pa~ara a Comisiou1 El señor .iUatta.-Perwitasellle un lllOruento. S·, 

El señor Re!Jes (Pl'esídelde).-Si, señor; insinue acord6 aplazar esta solicitG(1 mientrlls se trata l., "eU· 
que )!asara a Comision, i va a votarse c,ta p!'('pcsi- tencia i 106 ant'l(~edentes rel-ativoA a este individuo, i 
cion, porque es necesario el al·uerdo unánime del el mismo señor Senador p\lr Santiago accedi6 a ello. 
Sanado-segun la intelijencÍa c¡ue se da al Rp~:la' Nr)¡ü eOllvellÍ.mte oir la lednnl de la sentencia. 
mento i que !JO es lo. que yo le doi--pnl' no haber El señor Wall.:er' .illa'rtinez.-Estamos en 
sido aprobado todavia en jellRral el proyecto. votacio!l, señor. 

El señor OastellOIl.-Pero, tleorle que no ~e ha El señor I(,eyes (Presidente).-La objecion que 
hecho observacion alguna wbre el particular, parece hace Su SeflOl'Ía será la I'azon que tenga el s~ñor 
que el acuerdo es unánime. Senador pala votar. Pero no porlria proee,lerse ahora 

El señor Ro~a;s.-Talvez conv8ndl'ia aprobfnlo en la fOl'mfl que indica Su Señoría, esto es, dar lec-
ántes en jeneral. tura a esos aJl tc;eeclent'Cs, porq ne e~bmos en votaeion. 

El señor Re!Je8 (l'residente).-EIlMnces no po El señor .1tlatta.-Como en este moment.o no 
dria hacerse esa votacion en ('stc momento, porque pueden leerse esos antecerlente8, me limito a hacer 
ha pasado ya la primera hora. ~ m811cion de ellos. 

El señor Garula.t'illas.-Ya no es tiempo para VdC/lla 7a inrlicacinn dAl señor Scmjl/entes, jur!apro-
hacer nuevas indicaciones. bad,¿ ]lor 16 votos c()ntra 4. 

El señor Sem'etal"lo.-La primera hora de las El Reñor Ban'os Luco (al clur ~1(, voto).--En 
indicaciones eR la ,lel honorable señor Sillas para vist¡¡ de la votacion anterior, digo: sí. 
que se trate de preferencia, ántes de la órden del dia El señor Errá,,,uri:':.-Por la misma raZC)!l (1i-
de hoi, de la solir:itud de rehabilltacioll de ciudad¡tnía go, bí. 
de B.udecindo J\Iuñoz. E! señor Secretar'lo.-Signe la inclicacio!l Llel 

El señor :lleyes (Presidente).-Parece que esa honorable s~[íor \Valker Martinez pam que se trate 
fué la indicacion que formul6 e: señor Senador. en seguida de la rehabilitacion de clon Cl('rnente 

El señor Gandarillas.-Para que se tratara Leon. 
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El señor JYIatta.-Pero, ¿no seria posib:e leer la 
sentencia que se pidió se trdjera ílltegra, en '{l1e se 
condenó a este indivi,llw? 

El señor Gandal'illaS.-Cuanrl., SP. t:ftte de 
ese negocio, pero aho,a S~ vuta su lo la i:ldic,¡eioll ele 
preferencia. 

El señor Jlatta.-Está bien. 
Vota-llt d¿chn indicacíon, tu~ nprobw7a pur 11 vo· 

tos con tra 9. 
El beñ()r 1.'ocoy·nal (al pf:dirsele Sil voto.) --SI, 

sefior, para que se IBa ltl(~g¡J ('8,l selltencia qne tantu 
se desea I:Ollocer. 

El señor Secretíf/rio.-Va a vutalse ahora la 
inrlic cion lIel ~eñor \Valkür .:\hrtínez, pal a que se 

tendríamos que la consideraciúll de ese asunto co
rrespondoria a la sesion siguiente de la última de 
este rues. 

El señor Walke¡' l.11artinc$.- ¡Esa fué la 
indieacion para la cual Re pidió segnnJa discusion~ 

El señúr Reyes (Presidente l. -Sí, señor Se
naclor. 

El sellOr Sa11juentcs (don Enrique S.)-Creo 
que podria votarbe ahora esa indicacion i renovar el 
incidente cuando llegue el caso. 

El sf'ñor Reyes (Presi,lentc, ).-Por el R.eglamen
to lJauría que votarla, si algllll señor Sellador se 
opu¡;íera a lo que propone el sellOr Sanador por 
Cautin. 

modifique la tabla en el 8l'ntido de que se o<oupe El señor RozaS'-iE,tá formada i mandada pu
la Sala solo de aquellos proyectos en que no se :le- blicar la nómina de las reclamaciones presentadas 
cesite oir la opinion del JvIíni"terio o peJide autoce- por el Tribunal de Cuentas? 
dentes. El señor Reyes (Presidente ).-Si, señor; está en 

Votadn ese. indicacion, lué desechada por 13 votos la imprenta pRl'CI su p'lblicaciolJ. 
contra 7. PUl' acuerdo ulláuime podría poste:garse la vota~ 

El sellOr Ileyes (Presidente).-EI sellO!' Senador cion corno lo desea el honorable señor Balrnaceda. 
por Coquimbo habia manifestado ql.e, si esta i!llli~a El señor Balrnacedct.-Me parece que no ha
cion fuera desechada, ql1e,laria sin ef<le(o la forIl1l1- bria dilieultad, porque en la sesion del lúues próxi
lada por Su Señoría. tUO podria renovarse el incidente i votarse la indi-

Si no haí inconveniente, qucdaní aüorlhdo que el caCIOIl. 
proyecto sobre trasfonnacion de S,mtü¡go pase a Nada se habria perdido con proceder asi. 
Comisiono El señor Ifeyes Presidetlte). - Entónces, por 

Acordado. acuol'llo unánime de la Sala, sr) suspelld0 la votaclOn 
El señor SanteliceS.-Pasa a Gomision, en ten, de la indicr:cion f,_lI'lllulud~. por el señor "\Yulker 

diénclose que no ha sido aprobado en jenend. l\hrtInez i modificadct por el señor Fabres. 
El señor Ileyes (Presidente ).-Si, señor Sena· S9 suspende la sesion. 
dor.' S~ suspendió la ses ion. 

A SEGUNDA HOR.A El señor Rozas.-¿l el asanto 'iH2 quedó en la 
sesion pasada sin resolverse si quedaba o no para 
segunda discusion? El señor Reyes (Presidente).--Continúa la se-

El feño[ Reyes (Presi,Jente),-Tiene razon el sion. 
señor Senador. Debe votarsA en la sesion de hoi. Cunesponie tratar de la solicitml (~el señor 1fuñoz 

El seüor Balmaceda,-Asi es, pero yo rogaria en la que pide rehahilitacion de ciudadanía. 
al Senado que lo dejara pendiente para la próxima I Ya [\ ,:larsb lectUla a I?s antec(j(lentes, 
sesion. El asunto es mui grave i se han hecho sobre I ~l senOl' Secl'eta1'¿o.-La solicitud es la si
él observaciones de mucho peso, como las que for gUlente: 
muIó el honorable seftor Ganclarillas, De wanera «Honorable Senado: 
que lo mas prudente seria aplazar todavía h reaoln- R.udecindo J\1añoz, a Y. S. respetuosamente digo: 
cion de este negocio para la sesion siguiente. Qne habiendo ~id() condenado a pena aflictiva por 

El Beñor Ileyes (Presirlentp ).-Como seria me- at¡ibl1írselne participacioll en el: homicidio de Secun
nester el acuerdo unánime deÍ Senado para }i() toma! clino 8,)to, segun aparece de las sentencias que en 
desde luego esta votacion, si ningun ~eñor :::leuador se copiu autorizada acompaño, he sido privado del dere-
opone...... cho ile ciucladanía en ejercicio. 

El señor »alkm' lJ:lal'Unez.-¡Cuál es el Mí conducta irreprochable ántes i despues de per-
asunto? ¡letrado el hecho que se me imputó, mis antecedentes 

El sflñor 13ar1'os LUCO.-La indicacion para de familia, i la posicioll clecéllte i humada que siem
fijar un pbzo a la Comi,;ioll de Hacienda a fin (le pre he ocupado en la sociec1ad, son circunstancias 
que informe sobre las reclamaciones del Tribunal de que me mueven a solicitar de Y. S. que, haciendo 
Cuentas. \180 (le la alta utribucion que a Y. S. confiere la 

El señor ~Rcyes (Prefidl'nte).-La segunda dis COllstitucioIl del Estado, se sina rehabilitar mi ciu
cusion pE'dida en la sesíon anterior sobre la inllíca- dadania. 
ciOtl relativa a que se trate, con o sin informe, de las I Ae;O¡¡¡l[mño una informacion sumaria de vida i cos
reclamaciones pendientes del Tribunal de Cuentae en I tUtll bres. 
la sesíon siguiente a la última que celebre el Senado I Por tanto, a Y. S, suplico se sirva resolver en la 
en el presente mes. forma pecltda. 

La inclicacion de Su Señoda fué para que fe tra Es gnlcia,-~-Constitucioc, 30 de jlllío de 1893.-
tara de dichas reC1¡¡lllilci"nes en OC\1O ,lias 111f1'; i fllldcdnrlo lJ:[¡¿i'íoz,» 
habiéndose muuiEca'!.o esa inclicaci'Jil en el ~entidJ Lt sentencia de T"ilJ101a insb1llci'\ es la siguiente: 
de que se aplazala esa discusion por qnillcedias, «Constitucion, 19 de abrIl .. \e li:l83.,-Yistos: en 
modificaeÍon que tUYO a bion aceptar Su Señoría, lla noche del 24 d() setiembre último, varios indivi· 
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duos bebian vino en un despacho que hai en casa de 1 encontraron los Soto a su hermano Secundino en el 
don Feliciano l\Iuñoz, ubicada en un imgulo de la suelo mucrto i a su lado el caballo que buscaball, 
plaza de la villa de Nirivilo, de el<te departamento. Tenia el occiso varia~ contusiones lijfHas en c1istin 

De improviso, uno de 10:3 circuni'tantes, Rudecindo tas rejiones del cuerpo; do, heridas del mismo c,:ác
l\1:uñoz, hijo del espresado don Feliciano, dedal ó ter; una en la parte posterior del cuello i la otra al 
que recien le habian sustraído una cartera que con ¡ud" d,nedlO de la bal ba, que profllndiz:lha hasta la 
tenia doscientos cin~uenta pesos en billetes de man,libula i tenia ademas dos surcos sangriento,; al 
Banco. l'<l,Jedor del cuel!n. 

En seguida se díriji6 Muñoz al lugar en dilllde ~(j 
encontraba Secundino Soto, imputándole sor aut\ll' 
de la sustraccion i exíjiéndole entregara su di
nero. 

Por haber respondido Soto negativalllcntp, Rude
cindo Muñoz orden6 a su hermano Juan N epOllluce 
EO Muñoz' que cerrara las puertas a fin de que nu 
saliera persona alguna. 

Tomando des pues el referido MuflOZ un cuchillo 
infiri6 a Soto una herÍr.la ''.ll la parte poste.l'ior del 
cuello, i ausiliado de Daniel Fuentes lo introdujo 
violentamente al interior de la casa. 

Al llevarse a cabo psto último, Juan Francisco 
Soto trat6 de impedirlo, i por ello lo acometieron a 
bofetadas Fuentes i Rudecindo Muñoz, hasta arro· 
jarlo al sudo semi-aturdido. 

Momentos m&ls tarde volvió Ru::ledndo Muñuz i 
llam6 a :Franeisco Soto para el interior del sitio. 
José Contreras, que a la sazon pasaba frente a la ya 
enunciada casa, se detuvo al oir el ruido que en el 
interior se producia. 

A fs. 8 dice Contreras que distintivamente perci 
bi6 voces sobre un dinero perdido; que eOliod6 a 
Rudecindo Muñoz por el habla, que por las palabras 
i el movimiento que se dejaba oir, conoci6 que lle
varon para el sitio de la casa a Secundino i a Fran 
cisco Soto; que oy6 que este último esclamaba: «¡Ai! 
señorito, por el amor de Dios; favorézcame señoritü>J; 
que se dej6 sentir en seguida un ruido sonlo i bronco 
semejante a la respiracion de un indi,·iduo que le 
comprimen con fuerza la garganta i despues todo 
qued6 en silencio. 

Alarmado por lo ocurrido, corri6 ,Tosé ContrOlas a 
participarlo a Pedro Soto, hermano de SeclllllIiilo 
Soto, i en union suya fué a dar cuenta al j llez tl,· 
subdelegacion i regres6 a situarse en la parte esterior 
de la casa, teatro de los sucesos, 

Recien llegados ahí, sali6 don Rudecindo Muñoz, i 
dirijiéndose a él Pedro 8oto, le pregunt6 por su 
hermano 8eLundino Muñoz, conte~t6: «¿De quién 
has sabid01 Te has librado; Illas bien que no hayas 
estado aden tro ») 

Terminadas estas palabras, don ]'eliciano ÑIuñoz 
se sent6 a dormir en un banco que hai en el corredor 
de la casa de don Fidel J. Az6car, que está calio por 
medio con la del mismo Muñoz, i Pcdro Soto fué a 
acti val' la venida de un inspector, ,lejando su caballo, 
el de su hermano Secundino i el de Francisco Soto, 
atados por las bridas a los pilares de la primera de 
las mencionadas casas. 

Vuelto Pedro Soto, not6 que don Feliciano l\Iuñoz 
no estaba en el banco i que el caballo de su hermano 
Secundino habia desaparecido. 

Presumiendo qua diclw animal se hubiera ido, 
sali6 a buscarlo en compañía de Saturnino E;oto, otro 
hermano suyo. 

A dos cuadras i media de Nixivilo, pr6ximamente, 

Segun el certificado de la :lutopsia, L'orriente f\ f~. 
13, !:¡, C~LlS" ll<~cesaria de la mur,l'te de Sec\lndino 
Soto fué :a asfixia prodl1ci,la pUl' la e,trangnlacion. 

Fran',isco Soto apal'l'ci6 en la calle puco des pues 
dlj haher sido cllwutrado el cadáver de S9cunclillo 
SOLO, ,jiciemlo que no haria una hora a que Rudecin· 
do Muñoz i Daniel ]'Ul1llLeS habían l,ti trarlo por el 
inte.ior del 3itio a Secundino, cuando el pril!ler~, de 
éstos llam6 al esponcnte e intro,lujo tambien al pli.· 
mer patio de la casa. 

En el a~to de estar ahí le lJij0 el referido Rude
cindo que Seclltlllino Soto acabab~ de asegurarle que 
el dinero perdido estaba eu su po.1\)I'; i como le res· 
pondiera que tal asevemcion era Í!lCxacta, agregó 
Francisco SJto, sacó Mllñoz una. soga d" cáñamo i 
aplicárJolosela al cuello en fOllna de doble anillo, le 
estl'8ch6 con ella fuertemente la garganta. 

Instantes des pum', a[¡ade, pel'di6 el conocimiento 
i solo volvi6 en sí al salir el sol del día siguiente, Lora 
en que se encont1'6 tendido en el citado patio d,) la 
casa. 

Del inforrr..e facultativo de fs. 20, aparece 'lua 
Francisco Soto result6 tener al rede'lor del cuello HU 

surco negro sanguinolento, que penetraba hasta inte· 
resar el dérmis i derrames sanguíneos a los ojos que 
revelan una gran conjestion cerehral causadOl por la 
estnmgnlacion. 

Aprehendidos don Feliciano J\'Inñoz, Danwl Fuen" 
tes, Rudecindo i Juan Nepomuccl1C

) l\Iuñoz, i sorne" 
tirIos a enjuiciamiento como pl'ccsUIHiv:lIl1eIJte culpa
bles de los hechos crimilloBos que persigu'j "ste pro' 
ceso, han sostenido ser illoecntes de t~¡eo ~).cLo~. 

Rudecilldo l\Iutloz i Dani"l FUOlit.8S nlel(Ull en 
absuluto la participaclOn que Sil les atnbllY". Di('e el 
primero que se recojió a las 10 de la !lodle l'efel';da, 
i des,le esa hora hasta el amanecer ,1el dia siguiente 
durmió sin despertar. 

Sostiene el segundo que se retir6 como a las once 
de la misma noche., e ignora de lo que haya sucedido 
despues. 

De las personas que se encontraban dentro del 
despacho cuando se desarrollaron los suce~os de que 
se trata, solo Juan Agnstía U rbal penetr6 en el inte· 
rior del si tio. 

Rdiridldo dicho tiostigo lo que presend6 aquella 
ll'j~he, dice ell su declaracion de fs. 20: «En seguida 
d re1erill'J Rudecindo Muñoz se abalanz6 a bofetadas 
contn fk(lundino Soto, diciéndole al mismo tiempo 
que le entregara el dinero perdido. Soto le dijo: por 
Dios que no tengo la lilata. 

Continu6 1\Iuñoz dándule bofetadas, i sacándolo 
para el inkrior del sitio, en compañía de Daniel 
FuenteH, le dijo: «Allá a,lentro me la confesarás.» 
Com'J diez lllínutod de3pues apareció Rudecindo 
lYIuñoz i Ham6 a Francisco Soto. 

Poco despues oí que Rudacindo Muñoz dacia en 
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el patío: «Si no parece mI plata no se mueve nin· 
guno; tierwn que morir no mas.» 

Temí ent-JnCfS qlle Rudecindo J\Infioz, c¡ue es \HI 
hombril mlli COl pll]¡,nto, de JUD1Z'," es;'I·RoI·linRri'lii 
i que :mJab" e¡¡fll,cido, me ¡¡icier:! i traté de 
irrue. (jOll)() no pudiera ~~alil' por lo. :JPei'ta de la et~
quina, por iJ1lIWdú!uelo Jl;:m X PllCl]llllCeno J\Infíoz, 
me re801ví a salir por la jyl sitiCl, arro,tr:mdo el pdi 
gro de encuntrarme con l\n,leciwlo :\Iuñoz, que con 
los Suto se encoTltrilba en el patio. 

Salí i en el prüner lJ:ttio en~olltJ Ó a Frl1ncisGo Soto 
tellllido en el sudo e inmóvil; i en (·1 scguudo patio 
hallé a SE<;undino, tendido ié('.Hl)nh:nül en el 8'.l(·:0. 

A poca distancia di) él ví ::tne~estaha Rudccilldo ::\111' 
ñoz de pié, apoya lo en unos aclobeH i rniranrlo jljfl
mente hácia el h1jill' L'ondr.) SecumlÍl?o se eU"OntrD bao 
Sin prolluneiar ntl::\ sola palabra pURe bozal a UD ca 
ballo, que flota ba ~in freuo: monté En él i EalÍ rOl la 
puerta del filio j'J mas ¡ijero que pude. 

Al atrawsar los patios de don FdícíalJO J\fuñoz, 
ya aludi,lo, comprendí que laR dos Soto estaban 
muertos i por ello apres1lré mas lit marcha. 

No vi en Jos patios a Daniel Fuontes ni a ninguna 
otra persona. 

Al salir de esta villa para dirijirme a mi caRa, 
8ituada a dos legu~.s de distancia, me alcanzó Daniel 
.Fuentes, a quieIl de intento no diriji jamas la pa
labra. 

A poco andar dijo Fuenteq: Cuando mélJos nos va 
a amolar por esto. Yo guardé silencio. 

En el caleo que se rejistra a f". 16 ,"uelta i en el 
de fe. 53 vuelta, Vtlrifica'!os ent.re B.ucl¿eindo Muñoz 
i Daniel }'Ilentes i varius te:;tigo8, aseguran éstos 
que el primero di' elidlOS r20S imputó a los SOLO ha
berle robad" un dinero, qae vieron que hüió en la 
parte posterior del cuello a Secundillo Soto, dicién· 
dole que era un pícaro, que ámbos reos entraron a 
Secundino i a Ji'raneisco Soto para el interior de la 
casa i que en distintas veces oyeron gritos i ronqui
dos como los de una persona que le apretan la gar 
ganta. 

Don Feliciano Muñoz dice aue a coni'ecuencia de 
haberse embriag-ldo al comenza"r lf\ noche i perdido 
por ello el uso de la razor, no eOlls~rva recuerdo ele 
lo que haya visto, dicho o hecho (mi misma noche. 
Siempre que ha estado ébrio dice que le ha aconte
cido lo mismo, aHrmacioll que se encuentra compro· 
bada en autos por varÍo~ testigos. 

Juan .:'{p,pol1lueeno ;\Iqfíoz conDesa que de órden 
de su hel'ln~llo Rndeciwlo cerró la~ puertas elel des
pacho, dBtnvo la~ per,~on8S quc ahí se encontraban i 
durante toda la nocl,e pel mane ció en el mismo des· 
pacho custodiándolos. En cu~nlo a la muerte de 
Soto, dice que nada sabe. 

Aun cuando este último reo se escepciona de la 
detencion de las personas que se encontraban en el 
despacho, alEgando que lo llevó a cabo por órdcn de 
su hermano Rudecindo, no ha jmtificado tal escep
cion, i aunque lo hubiera hecho, el encierro siempre 
seria indebido, porque uno i otro (""reeian de derecho 
par~ detener, i no consta tampoco que alguno de los 
encerrados se encontrara en el caso de que trata el 
arto 136 de la Constitucion Política. 

Existe, pues, prueba bastante para declarar res· 
ponsable a Rudecindo Mllñoz de la lesion inferida a 

Secundino Soto en la parte posterior del cuello, i que 
sfigun el iBforme del médico de ciudad debe carac
terizarse de ménos grave; i existe t.9,mbien prueba 
IrgHl pan, co~~l;nar a ,Juan N epomuceno Mllñoz por 
enCH?lTf1 ln\1r~nl(lG. 

E,) ennnt'J al homici<lio de SecunJino S.Jto i a la 
tentati va r.!8 homicidio de Francisco, del mismo ape
lIi,lo, no hai la pru\Óba clara i evi,lente que exije 1ft 
!c'i pm'a con.lenar, sino in(lidos vehementes que tien· 
den a esta1)lecl'l' la respollsabili(lad criminal de los 
Droce,:?,a~;o~. 
• En el plenario han jnstifi'5allo los reos su posicíon 
bonrmrble el! la sociedad i que su conducta anterior 
ha sido :rreprem;jblc. Han justific,¡do asimismo que 
los ·Soto son hombres de conocida mala fama. 

Con ellr.·' lito ele lo que precerle i de lo que pre
ceptl'¡an la híi 26, título 1.0, p8.rt.ida 7.a ; 32, título 
16, .i :P, titnlo 13, p~utih 3.a i artículos 141 i 399 
del Código Palal, 

Sle declara: 
1.0 Qlle se absuelve a los reos del homicidio i ten· 

tativa de homicidio de que se les acusa; 
2.° Que Re condena a Rudecindo 1Iuiíoz, por la 

lesion inferida a Secundino Soto en la parte poste. 
rior del cuello, a sesenta i un dias de la prision que 
ha sufrido; 

3.° .Que se condena a Juan Xepomuceno lTuñoz 
por encierro indebido a sesenta i un dif\s de reclu
siún, que se conttlrán desde que sea restituido' a la 
cáreel, i síQndole de abOllO el tiempo que estuvo 
preso. 

Ejecutoriada que sea esta sOlJtencia, requiérase al 
Hadar de dicho reo a jin de que lo restituya a la 
cárcel dentro de tercero dia. 

El sumario inlividualiza a los reos corno sigue: 
Don Fdi~ial1o l\fnñoz es t.ambien Muñoz por parte 
de madre, natearal de Pich'lman. ({istrito de la aubde
legacion de Nirivi]q de e~te departamento, viudo, 
agricultor, tiene 55 añ(¡B de edad i sabe leer ¡es
cribir. 

Ruclecindo Muñoz se apellida Fuentes por pllrte 
de su madre, natural de Niri vilo, en sallo, agricultor, 
de 31 años de c\lad i sabe leer i escribir. 

.J uan N eLjOillUCeno 1Iuñoz i Fllentes nació en 
Nirivilo, es 'viudo, agricultcr, tielle 28 años de edad 
i sabe leer i escribir. 

Daniel .Fuentes i Leteliar por parte de madre, 
natural de este departamento, casado, agricultor, de 
36 añ.os de edad i sabe leer i escribir. 

Anótese i consúltese.-RoDRlGuEz.-Godoi, secre-
tario.» 

Dice la sentencia de segunr1a instancia: 
El señor l~o~af~.-Talvez con lo ya leido basta. 
El serlOf Reyes (Presiclente).-Falta leer la 

sentencia de segun\la instancia, señor Senador. 
El sellor Secretar'io.-La sentencia de segunda 

instancia es la siguiente: 
«Cnl1cepcion, 11 de agosto de 1883.-Vistos:

Aceptando la relacion del hecho consignado en la 
sentencia de primera instane¡a, i teniendo presente: 

1.0 Que con las declaraciones de los testigos Ser~ 
viliano IHaz, José Contreras, Juan Agustin Urbal, 
Víctor Acevedo, Petrona N ovoa, su mujer, i Eusta· 
guia i Rosalía Acevedo, sus hijas, aparece \JoIDI.Jroba-
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do que el reo Rudpcinrlo Muñoz, h~bi:mdo dicho Que 
le hahian sn:ltraido UIlOS doscieutos i tant"s pes'os, 
imputó la su~traccjon a Secundino Soto, e inconti
neut: le dió a éste d~ bofeta(las e hizo un tajo en la 
parte -,)(lsterior del cuello, no obstante la protesta de 
inculpabilidad del agredido Soto; 

2_ o Que los mismos testigos afirman que en seguida 
Rudecilldo Muñoz i Daniel Fuentes tomaron a 
Secundino Soto i lo llevaron por entre las piezas al 
ir..terior del sitio; 

3.° Que los tres primeros testigos, Dí\!z, Contn,ras 
j U rbal, agregan que luego sintieron lóll el interiur del 
sitio unos ronquidos como de un hombre a quien 
están ahoreando, volviendo poco despues los mismos 
Muñoz i Fuentes para llevar al interior a Francisco 
Soto; 

4.° Que el testigo Urbal espone que en presencia 
de los hechos que se desarrollaban p,',~curó retirarse; 
pero no pudiendo hacerlo por la ¡nH'rl.a que daba ah 
c,dle por estar custOiliada por N ep()1l11l{'8110 J\11li'ioz, 
tomó por el; interior del 8itiJ a fin d,,, hacer por ah! 
su salida, i al pasar por el segundo dH]a mimlR 
casa vió a Seenndino Soto ttmJidil FU el sl1do, jllz 
gan'.\olo nJUerto, e inmediato a él a Ruclecitldo Muñoz 
afirmado en unos adobes; 

5.° Que Pedro Soto declara que avisadJ P'),. José 
Oontreras de lo que ocurrió con su lH'rmallo ~h~cun 
díno Soto, aeudió a la casa de don :Feliciano Muüoz 
a inquirir noticias: pero no se le abrió la puarta, i 
ést" le dijo: «te libraste tú, milA bi,"n que no hnyas 
estado dentro»; que temeroso de la muel t.e de 81\ 
hermano, fué a dar parte al juez del jugcu, d,'jaudo 
al frente de la casa de Muñoz su cah¡'!!o i el el" su 
hermano Secundino, i cuaLdo volvió no encontró el 
caballo de éste, i solo pudieron haEarlo a dos cuadras 
de distancia i a un lado del cadáver de su hermano 
Secundino Soto; 

6.° Que del reconocimiento del médico de ciudad 
resulta que Secundillo Soto murió por asfixia, causa
Sida por estrangulacion, de la cual había signos 
evidentes en el cacláver; 

7.° Que los hechos enunciado en los cinco prime 
ros considerandos se sucedieron sin in terre peion, i 
no hai antec~dentes de ninguna especie para juzgar 
qne Secundino Soto hubiera salido vivo de capa de 
Muñúz i hubiera podido ser agredido po!' alguna otra 
perBona en esas altas horas de la noche, pues las 
demas per80113s que habi;¡ en la casa estaban reteni
das a manera de encierro, a escepeion de Urbal, que 
eonsigui6 escapar; 

8.° Que este mismo terltigo Urbal espresa que, 
cual\\[o se retiraba para su casa lo aleanzó Daniel 
Fuentes, quien le dijo: «cuando ménos nos van a 
amold[ por éste»; 

9.~ Que los antoc(ldentes espucstos autorizan para 
formar la conciencia de que Rudecilldo Mutiuz f1]é el 
autur de la muerte de Secundino S:\to, apreei:;¡¡¡do la 
prueba con la libertad que permite la leí de 3 de 
agosto de 1876; i 

10. Que la lesion al cuello con arma cortante, 
causada por Rudecindo Muñoz a SQcuudino Soto, 
importa mas bien uno de los actos preparatorios i 
que acompañaron a la ejecucion del crímen de homi 
cidio; por lo cual no debe penarse como un delito 
diferente. 

Por estos fundamentos i con arreglo a le¡ dispuesto 
en el artlcu!,) 391, inciso 2. o del Cóc1igo Penal, se 
condena al rflO Rudecinrlo 1\Iuñoz a cinco años i un 
dia de presidio mayor i h,,, inhabilitaciones preseritas 
por el artí0ulo 28 ~()r el espresado delito de homici· 
dio; la pena de presidio se contará desde que el reo 
sea restituido a la prisiun, siéndole de abono el tiem· 
po de siete meses que estuvo preso ántes de ser 
escarcelado bajo de fianza. 

S,,, revoca en lo contrarío a esta la sentencia con
sultH<la de 19 d(J abril último, corriente a fs. 84.
Pub~íquese i devnélvase.-Riso.- Soto.-Gallardc. 
-¡Yo¡;oa. 

Prollunciado por la I1tma. Oorte.-Pl·ieto.» 
«Conforme C,J!l sus orijinales que se rejistran desde 

fs. 83 a 89 i desde fs. 98 a 101 inclusives, del pro
ceso contra Rudecindo i Juan N. Muñoz, i Daniel 
Fuentes, por homicidio que se encuentra archivado 
en la secretaría de mi cargo. 

Constitucion, 31 de julio de 1893.-Alejandro 
Lois "olar, secretario.» 

El señor E¡·j·tizuriz.-iQné fecha tiene la sen
tencic\ de segunda instancia') 

El señor Secretario.-O'lce de agosto de 1883, 
señor Sena,jof. 

El seño!' EJ'rázul'iz.-iDo modo que el solici· 
tant.e ha cO!lclnido su condena1 

El señor Secretrtrio.-Así se desprende de los 
anteCedentCos, S(·ñnl' Spliador. 

El serlO!' El'rázu:riz. --¿Seria habido para CUlll

plirla1 
El sF;ñor Sem'etao¡'io.-AAi parece, señor Se

nador. 
El señor Errázul'iz.-iPor cuánto tiempo fué 

la condena? 
El señor SecJ'etfo'io.-Por cinco años. 
P;l señor Beyes (Presidente).-Evidentemente 

debe haber cumplido su cO!ldencl, desde q¡;e se halla 
en libertad i ha podido presentarse al Senado. 

Algunos señores Senadores me han insinuado que, 
a su juicio, este asunto deberia ser tratado en sesion 
secreta; pero como ha sido costumbre considerar en 
sesion pública estas solicitudes de ¡ehabilitacion de 
ciuda,lania, no sabria qué procedimiento adoptar sin 
cOllsnltar previamente a la Cámara sobre este punto. 

Como digu, el Senado ha deopachado ciempre en 
Besion pública, i jeneralmente sobre tabla, las solici· 
tudes en que se pide rehabilitacion de ciudadanía 
que Ae ha perdido por aceptar empleos de un Gobier· 
no estranjero sin especial permiso del Congreso. Pero 
aquí se presenta un caso diverso; se trata de una 
persona que ha perdido sus derechos Je ciudadano 
por haber sido condenado a pena aflictiva o infaman
te. El caso presente es distinto i no sabria qué pro· 
cerlimiento adoptar respecto a si esta solicitud se 
discute en sesioll pública o en sesion secreta. Me 
atendré a lo que el Honorable Senado tenga a bien 
resolver a este respecto. 

El señal' Castellon.-Es una solicitud auáloga 
a las <lemas sobre rehabilitflcioll de ciudadan!a que 
ha despachado en otras ocasiones el Senado en sesion 
pública. 

El señor E'rrár:u1"itt.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El señor Beyes (Presidente).-Tiene la palabra El señor 8a'njuentes (don Enrique S.)-Pido 
el señor Senador. la palabra, señor President(l. 

El señor E1'1'át.:lt1'it.:.-Si no me equivocc\ El señor Beyes (Presidente).-Tiene la palabra 
señor Presidente, esta es la prímera soli"itud de Su Señoría. 
rehabilitacion de ciudadanía que se presenta al Sena El señor 8anjuentes (don Enrique S.)-Las 
do en que ésta se haya perdido a causa de haber sido solicitudes de carácter particular que la Cámara, en 
inhabilitado el peticionario por sentencia de los Tri· conformidad al Reglamento, ha tratado siempre en 
bunales de Justicia; i por esto me parece que habria sesion secreta, son aquellas en que se pide pensiones 
conveniencia en considerarla en sesion secreta. de gracia, abonos de tiempo o de servicios, etc. Las 

Las solicitudes del mismo jélJero que el Senado ha soli~itudes que tienen por objeto obtener rehabilita
acostumbrado siempre rleqJachar en sesion pública i ci~n de ciudadan{a, constantemente las ha despacha
jeneralmcnte sobre tabla, como se dice, han sido do en sesion pública. 
aquellas en que el solicitante hab;a perdido su ciu- Si hubiéramos de atenernos rigorosamente a lo 
dadania por haber aceptado empleos o funciones de c!ispuesto en el artículo 54 del Reglamento, debería· 
un Gobien:o estranjero sin especial permiso del Cou· mas constituirnos en sesion secreta hasta para ocu
greso. Pero ahol''l se trata de un caso en que la cali- i'amos de las solicitudes particulares de carácter 
dad de ciudadano se ha perdido por condena a pena indUf,trial, que no son, en realidad, sino solicitudes 
aflictiva o infamante, que es el primero en que se de interes l,rivado en la jeneralidad de los casos. 
pone el artículo U.o de la Constítucion. Me parece, pues, que la presente solIcitud, como 

Creo, en consE'cuencia, que debedamos ocuparnos las demas sobro rehabili!.acion de ciucladania, debe 
de esta solicitud en sesioll secreta. tratarse públicamente, reservando la sesion secreta 

El s~ñor Reyes (Presi,lente).--Como el Regla solo para las relativas a pension de gracia, o en que 
mento naela dispor.e sobre este particular, considero se pide algnn favor pecuniario e importe abono de 
que es ésta una cucstion que fleje d\·jaJ'se a la }Jru servicios. Creoque es ésta la intelijencia que debe 
dencia i criterio de los señores Senadores. ,larse a la disposieion reglamentaría i a la lei de 

El HOllorable Sellado resolverá si debe tratarse de 11887. 
esta solicitud en Aresion S~cleta. El señor RepC8 (Presidente).-¿Se refiere Su Se· 

El señor Ball1~aceda.-ColJJo se ha dado lec· ñolÍa a la leí "obre tramitaeion de los negocios de 
tura a los allteced,'ntes de esta solieitnd en sesion interes pal'~ict1lar, que se halla agregada al Regla
pública, no veo por qué no habríamos ue continuar mento? 
tratándola en Sf'sion púhliea, El !leño\' Sanjuentes (don Enrique S.)-Sí, 

El señor G(cntla,)'illas.-I'i,J.o la pnlabra, señor señor Presiu8llte. 
Presidente. El señor Ganda1'illas.-En las sesiones dül 

El señal' lteyes (Presi,lente).-Tiene la palabra año pasado, cuando se discutían los presnpuestos, oC 

el señor Senador. consideraban de interés privado í se votaban en S8' 

El señor Ganda1v illaS.-Me parece que el crdo aun las indicaciones foble aumento de asig 
asunto es de carácter meramente pIÍvado, í que, en nacir)IJes a personas (leterminac1as. 
consecuencia, debe trat:lI'se en sesion secreta, segun El señor Errlít.:uriz.-·Pido la palalJra, señor 
lo dispone el último inciso ue! artículo 51 del Regla· Presidente. 
mento. El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

El sefior Reyes (Presidente).·-El último inciso el señor Senador. 
del artículo 54 dice !lsí: El señor E'r·}"át.:uJ'r~.-Como lo he hecho natal' 

«Si hubiere dos o mas asuntos Del'tpnecientes a hace poco, no el' trata de una solicitud ordinaria 
una rni"ma clase, se seguirá en ello~ el óden de las Bobre lehal)ilitacioll de ciudadanía, sino de un caso 
fechas, i se discut.il'im j resolverán en sceioll secreta especial, en que la calitlad de ciudadano ha sÍ'lo 
si fueren de interes escl\lEÍvamente privado» perdida por condena a pena aflictiva <) inf2;rnante, i 

El s"ñur Ilo",a.~.-Entjendo que todas las solici (jlW está contemplaclo en el Código Penal, i, en con
tudes sobre rehabilitacion de ciudadanía se encuen- formirlad a este Có ligo, el peticionario ha quedado 
tran en el mismo caso que ésta, i, por consiguiente, jnlmbilitarlo para cargos i oficios públicos i derechos 
deberían tratarse en sesion secreta. políticos. 

El sefior Beyes (PreAidente).-La práctica cons· Creo, pues, que la concesion que ahora se solicita 
tan temen te seguirh ha si(1o, í así lo dispone el Regla· deberia hacerse, no ya pOl' un simple acuerdo del 
mento, que las solicitudes partieulares de carácter Senado, como se pide, ,ino por una lei de amnistía. 
privado, como las de pensiones de gracia, abono de Así se procedió en 1849 i 50 en el caso de don Juan 
servicios, etc., se despachen en sesion privarla. N o Aldunate, que en este momento feCUNdo. Sin em
sucede lo mismo con las solicitudes en que se pide bargo, señor Presidente, no insisto en lo qU\l ante
rehabilitacion de ciudaJanÍa, que siempre han sido riormente habia insinllf\do, i me limito a peJir que 
consideradas en sesiol1 pública, b votaeion sea secreta. 1, a este propósito, reGor-

Aun cuando consid0ro que esta clase de solicitudes daré que las solicit1ldcs ordinarias sobre rehabilitacion 
son verd3deramente de mero ¡nteres privado, no ~e de ciudadanía nunca han sido rEsueltas en votacíon 
ha hecho hasta ahora estensi va a ellas la disposicion secreta. 
contenida en el último inciso del artículo 54 (le nues lLl Señor Beyes (Presidente).-En conformidad 
tro Reglamento. Pero si el honorable Senador de a la práctica, señor Senador, esta solicitud deberia. 
Maule cree que debe tratarse de esta solicitud en votarse tambien públicamente; pero si algun señor 
sesíon secreta, podria consultarse a la Sala. Senador pide votacion secreta, se procederá así. 
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Está en discllsion la soliciturl. ;'1 El I~"glf\m"ntn no es bastante claro sobre esta ¡,Algun señor ~enadol' c1esea h \Cer US0 d,' la p~- I eni',ti,\n; se rcf]I'rp, ~()lo ti lJI'go",ills de interes mera-labra~ I m?¡de pri va )0; i C0IT.O tales 88 han con,idel'ldo las El señor SalaN,--No S(l hl,ri lfi,ld, BelIor Pl',·,i i ,oli"itwJe~ g"bm )l"llsion de ;::raCIH, i me parece que dente, los certificados qUf' aeorup:lfía el SO¡júitf\llte: /tI presente es tan,b,Bn ulla solleit,d de gracia, ya que para compro:}flr su buen" cOlducta anterior; p!'ro creo I por graeifl ~8 pi'le la n,habilitacion. que los anteceilentes que ngllran dI la misma sel!! 1 ya qlle to;o (J,te plllltO, diré que veria con gnstIJ tencia bastarán para manifestarlo. Hai tambicn in-I la reforma de la Conoti~u"ion en esta parte i que le formes que acreditan la conducta observada por el I daré mi \'oto a todo proyecto de reforma q:rc tienda solicitante posteriormente ti la sentenci~. a !v)fl'ar de nuestra C"l'ta FUlIfhmentfd la prescrip-El señor Baln~aceda.-Pido la palabra, señor cion qne ¡¡¡tce perder la cindadanía pOl' haber presta· Presidente. do "'1 viciCJS en pais estranjero. El señor Re!leS (P,ccsi,lente).-Ticne la palnlml Volviendo a la cuestiou que :3iscutimos creo que Su Señoría. conviene dejar establecida alguna regla para el por-El señor Balmru:ella.-Por las razones q'](\ he venir, quP evite dificultarles pr)sibles. oido espresar al honorable señor Erráznriz, i po!' los H,)j Be ha leido \'lna solicitud con antee0rlentes antecedente~ que se han leielo, yo negaré mi vo:,1) a 811lIHlrnent,e graves_ Tllañana pllede prese'1tarse otra esta solicitu<l. Creo tu,-,hien, por mi parte, qae la ,l¡;lllli~mo carácter, i parece natural '1u~ caws como rehabilitaeion de la ci",j¡;dania pr1rdida por condena éste "ti traten en IHivado. a pena aflicti'.ra o infcd'Mlte, no puede reCllperill'He Cri,o, pues, que conviene pronunciarse previamen-sino por una lei de am ,tlstía. te s:,bre la cuestíon qW'l se La suscitarlo, a fin de El caso se presenta h li por primera vez a la COfl- dejar un precedente eRtablecido sobre la Illateria. sideracion del Senado, i creo qu~ convendri,t me ji- El señur Erf'áz'ltriz,-Pido la palabra, señor tada i no d!:r bu a la ;j,.rfl nllestro voto. Pl'O"identc. 

Si hoi resolvemos f"vor¡¡blemente i sin dif1culta,l El señor Reyes (Presidente) ,-Tiene la palabra alguna esta solicitud, e,~ muí posible q,Je nos veamos el 6~lior Senador. 
acosados por muchas ntl'as de la misma especif'. El señor Errázuri:::.-Solo El señor Rozas.,-Pido la palabra, señor Presi, Presj,lenLe, lo que dije hace poco 

p~ra repetir, señor 
i para in~istir en dente. la indicacíon que habia retirado. El señor Re!leS (Presi,lente).-Tiene la palabra El Caso elel s0.ñor A¡'¡unate, a que me he referido, el señor SenaJor. es ha~ta ahora el ülJico en que se haya tratado oe El señor RO¡¡;as.-l'ara salvar los ínconvpnl,)ntes l'ehahilitaeion del cilldaclan{a perdi,l¡¡ en crmfol'lllidad que se señalan, conv2ndria enviar lit solicitllCI [1 fl laR ,li~p()siciones del Código Penal. Acaeció en Comision, la cnal estudiaría el punto e Ínforrnari" 184D, i no se ocurrió al señor Aldllllate oGurrir al acerca de la duda qlle 'e ha manifestado respecto de SCllftllo i hllbo de esperar que se le rehabilItara por si esta rehabilíta('Íoll puerle acordarse por eimple medio de una lei le amnistía. proyecto de acuerdo o sí debe ser materia de nna lei. Hoi se presenta el segnn,Io caso, i creo que lo que Haría indicaciol1 en el;:.e sentido. Creo que aRi se hemos hablado impnne ya la necesidad de fllsol verlo salvaria la dit-ieult~'¡ i ;,abríamos eu adelante i\ quP en sesio!l secreta. Hai a,lemas otra solieit\lll análoga atenernos. en que tambíen se pide rehabilitacíon rle cinrladania El señor Salaí?-Lfl solicitud ha estado ¡Jur- que el p"ticionario ha perdido por habAr sido condemiendo año i medio en Comisiono Creo que eonlos narlo a pena aflictiva o infamante. antecedentes que cono~e, puede el Senado pronun- El señor Reyes (Presidente). - ¿Formula Su ciarse. SerlOría indicacion para qlle eEta solicitud sea con-Por lo demas, la C"mision no podría darnos otrcs siderada i resllelta ell sesion secreta? datos, porque n,as q'¡:' de hecho es ésta Ulla cuestion 

de derecho. 
El señor Reyes (Pre,'i,Jente).-¿Alglln señor Se

nador desea hacer uso de la palabra? 
tAlgutI señor SenadOl' desea usar de la Pilla bra7 
El señor ffT (lll~eJ' -i.l"lartine~.-Pido la pa

labra, señor PresidfHltr .. 
El señor Reyes (Pl'esidente),-Tiene la palabra 

Su Señoria, 
El señor Walke¡' illa'I'Unez.,-Estirno que 

tiene importancia la ,:,1ervaciol] que se ha hecho 
respecto de si esta da,)," de solicitl((les deben o no 
ser tratadas ell sesion "2Creta. Todas ellas Son de in
teres particular i hieu puede sucerler qtte los señores 
Senadores se encuentre:l cohibidos pala dar su opi
nion i su voto aGerca rl·' ellaB si la discusion es pú 
blica. 

Vale, pues, la pena resolver algo sobre el particu
lar, a fin de tener una pauta para proceder en lo fu
turo. 

El setor Errázuriz.-Si, señor Presidente. 
El señ0f Reyes (Presidente)-En di8cu~i()n la 

indicacion del honorable señor Senador por Manle. 
iAlglln señor Senador desea hacer uso de la pa

labm7 
El señor Castellon.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente) -Tiene la palabra 

el S\1TlOl' Senador. 

El selIor Castellon.- Ya que se hace indiea
cion earresa para tratar de estas solicitudes en sesion 
secreta, diré dos palabras para fundar mí voto, que 
será con trario a ella. 

Creo que las 80licitulles sobre I'ehabilitacion d9 
ciudarlania, cualquiera qúe sea la causa por la que 
ésta se haya perdido, deben ser consideradas en ses ion 
pública, Ellas, en efecto, no son solo de interes pri. 
vado; su objeto es devolver SI1S derechos poHticas a 
ciudadanos que los han perdido, i esto se relaciona 
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directamente con los intereses jenerales de la comu
nidad. 

El honorahle Senarlor por Coquimbo decifl q\le las 
solicitudes de cill'á(:ter industrIal eran Je interes 
privado; pero en ellas hai envuelto j~nerali11ente) si 
no siempre, un altu interes público. Da esta circuns 
tancÍa proviene y'ue haya siJo costumbre Jiscutirias 
públicamente. 

En las solicitudes de la naturaleza de la que di;; 
cutimos, lo mismo que en aquéllas, hai tambien 
comprometido un intcIés público i deben, por lo 
tanto, no solo ser tratadas sino tambien votadas en 
sesion pública. 

El señor Reyes (Presidente ).-Contraeremos 
entónces el debate a la indicacion de carácter previo 
que ha formulado el honorable Senador de Maule, 
señor El'rázuriz. 

iAlgun señor Senador hace uso de la palabra? 
~AIgun señor Sena 10r usa dll la palabra? 
Cerrado el de bate. 
En vó1tacion. 

Votada la indicacion del señor El'rázul'iz, ftté 
aprobada con cinco t'otos en contra. 

El señor Sanfuentel'J (don Enrique S.)-Pido 
la palabra, señor Presi1ente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tier.e la palabra 
el señor Senador. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Antes 
de pasar a sesion secreta, rogaria al Senado que 
tuviera a lJien pronunciarse en la solicitud del señor 
Canales, que pide rehabilitacion de ciudadanÍll, la cual 
ha perdido a consecuencia de haber aceptado un 
empleo de Gobierno estranjero sin el permiso requeri
do por la Constitucion. 

El señor Reyes (Presidente).-EI Sella lo ha oido 
la illdieacion 'lu¡> formula el honorable Senador de 
Coqllimbo. 

El señor Rozas.-~Me permite, señor Presi
dente7 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señrilfía. 

El señor Rozas.-Talvez convendda. ántes de 
constituirnos en sesion secreta, votar la imlicRcion 
que he tenido el honor de formular, para que se 
envíe a Comision la solicitud del señor l\Iuñoz. Si 
esta indicacion hubiera de ser aceptada, no tendria 
objeto la sesion secreta. 

El señor Castellon.-El mismo señor Senador 
que ha pedido el despacho de esta solicitud, no desea 
que pase a Comisiono 

El señor Rozas.-Pero no hai informe de Comi
sion. 

El señor Castellon.-Pero iflué mas claro que 
la sentencia que se ha Icid01 íQll(~ otros datos podria 
tomar en cuenta la Oomision~ 

El señor Sa,las.-En realidad, creo que no tendria 
objeto enviarlo de nuevo a Comisiono 

El señor Rozas. -Entónces no insisto en mi 
indicacion. 

El señor Reyes (Presidente).-Querlará retirada 
la indicacion del señor Senarlor por Llanquihue. 

El s(¡ñor Walker Martíne~.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Rey~s (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El s"ñor Walker JJlct'i'tíne,"t.-Yo declaro 
desde l\l(>~o q'le (Iaré mi voto a la solicitud del señor 
Canales, como lo he Jado eiempre en toJos los casos 
análogos, por estimar que la disposicion constitucio
nal no t.iene importancia alguna i que es perfecta
ment(] inútil. 

Pero deseo qile establezcamos una regla jeneral 
para todas las solicitudes de este carácter: o se tratan 
todas en se,ioll secreta, o no se trata ninguna, o se 
trata de todas en se8ion públiea. 

Por otra parte, dentro de la órden del dia no pue
den formularse proposiciones o indicaciones estrañas 
a elias; de otro modo, yo habria hecLo inrlicacion para 
que se resolviera que todas las solicitudes sobre 
rehabilitacioll de ciudadanía presentadas en confor
midad al artículo 9.0 de la Constitucion, ~e discutie· 
ran en sesíon secreta. 

Ruego, entre tanto, al señor Secretario que se sirva 
tornar Ilota de esta indicacion. 

El seilor Secreta1'iO.-Habia tomado nota de 
la indicacion de Su Señoría, redactándola así: 

«El Senado acuerda que se consideren en s8sion 
secreta toJas las solicitudes de rehabilitacion de 
ciudadanía, cuale¡uiera que fuese la causa por ~ue 
se la haya perdido.» 

El sellOr Wa.Uwr Martinez.- Exacto. 
El señor Reyes (Presidente).-Por ahora solo 

p(,drá tomarse IlOta de la indicacion de Su Señoría i 
tornarla eu cnnsideraciou en la sesion próxima. 

El señor 'Walker MartineZ.-Perfectamente 
El srUlor Sanjltente.~ (don Enrique S.)-Pido 

la palabra, Señor Presidente. 
El seüor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-Dos 
motivos me inducen a ret;rar la indicacion que habia 
formulado para tratar desde luego de la solicitud del 
señor Canales. Es el primero que deseo no contrariar 
el R'lglamento, i es el segundo que creo que emplea
ríamos IDas tiempo en discutirla que el que inverti· 
remos en resolver el asunto mismo. 

El señor Wall,~el' ~lIa'i'tínez.-Con una sal· 
vpdad: que n<J es perder tiempo el tratar de cuestio
nes constitucionales. 

El serlor San fuentes (don Enriq'¡e S.)-Su 
Señoría no me ha comprendido. He dicho que se
guramente demoraríamos mas en discutir la indica
cion que habia hecho para que se trat.ara desde luego 
de la sohcitud del señor Canales, que en resolver 
sobre la misma solicitud. 

El señor Reyes (Presidente).-Van a despe
jarse las galerías para constituirnos en sesíon se
crtlta. 

Se suspende la sesion. 
Se ,~uspendió la sesion. 
En seguida la Snln se constituy6 en óesion secreta. 

Se levantó la sesíon. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

J efe de la Redaccion. 


